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Un Mensaje de la Superintendente 
Comunidad Roosevelt , 
Espero que se encuentren bien, ya que anticipamos con entusiasmo la llegada de un nuevo año de Roosevelt School 
District. Mientras nos preparamos para embarcarnos juntos en este emocionante viaje, quería tomarme un momento 
para expresar mi genuino entusiasmo y gratitud por ser parte de una comunidad tan notable.  
En Roosevelt School District, nos mantenemos firmes en nuestros valores fundamentales, que forman la base de todo lo 
que hacemos. La colaboración, la equidad, la celebración, la inclusión, la excelencia, la amabilidad, la integridad, la 
confianza y el arraigo son los principios rectores que dan forma a nuestras decisiones y acciones. Creemos firmemente 
que estos valores fomentan un ambiente donde cada estudiante, padre, maestro y miembro de la comunidad se sienta 
valorado, respetado y empoderado. 

• La Colaboración erradica en el corazón del éxito de nuestro distrito. Creemos en el poder de trabajar juntos como un 
equipo, unificando nuestros diversos talentos y experiencias, para crear un entorno educativo inclusivo y enriquecedor para 
nuestros estudiantes. 

• La Equidad es el elemento fundamental de la misión de nuestro distrito. Estamos comprometidos a asegurar que cada 
estudiante, independientemente de sus antecedentes o circunstancias, tengan igualdad de acceso a una educación de 
calidad y oportunidades para el éxito. 

• La Celebración es una parte esencial de la cultura de nuestro distrito. Al celebrar los diversos logros de nuestra comunidad, 
fomentamos un sentido de orgullo, inspiración y unidad que nos motiva a todos a luchar por la excelencia. 

• La Inclusión es un valor que apreciamos. Creemos en la creación de un entorno inclusivo y de aceptación donde todos se 
sienten valorados, respetados y apoyados. 

• La Excelencia es nuestra aspiración. Al establecer altas expectativas y proporcionar los recursos y el apoyo necesarios, 
podemos capacitar a nuestros estudiantes y personal para alcanzar su máximo potencial y lograr resultados 
extraordinarios. 

• La Amabilidad es el hilo que conecta a nuestra comunidad. Creemos en fomentar una cultura de compasión, empatía, y 
respeto, donde se celebran actos de bondad y comprensión. 

• La Integridad es nuestra acción. Estamos comprometidos a mantener los más altos estándares éticos, promover la 
honestidad, la transparencia y la equidad en todos nuestros esfuerzos. 

• El Arraigo significa nuestra conexión con el patrimonio y las tradiciones de nuestra comunidad. Honrando nuestras raíces, 
nos aseguramos de que el progreso de nuestro distrito se base en los valores, principios y aspiraciones que han dado forma 
a nuestra comunidad por generaciones. 

A medida que nos acercamos al nuevo año escolar, me llena de entusiasmo. Confío en que juntos continuaremos 
teniendo un impacto positivo en la vida de nuestros estudiantes y miembros de la comunidad. 
Espero otro año exitoso de aprendizaje, crecimiento y logros compartidos. 
Con mis mejores deseos  

Dra. Danelia Portillo 
Superintendente 



PLAN ESTRATÉGICO 2020-2025

COLABORACIÓN
Creemos en el poder de 

 trabajar juntos.

EQUIDAD 
Personalizamos la educación y las 
experiencias para satisfacer las 

necesidades de todos. 

CELEBRACIÓN
Demostramos lo que es importante 

por lo que celebramos.

INCLUSIÓN
Creemos en la participación y el 

empoderamiento de todos.

EXCELENCIA
Nos comprometemos a dar lo 

mejor de nosotros y ser lo mejor, 
¡todos los días! 

BONDAD
Escuchamos, valoramos, 

y servimos. 

INTEGRIDAD
Creemos en hacer lo correcto.

 
CONFIANZA

Construimos relaciones a través de 
la honestidad y el respeto. 

RAICES
Honramos y conectamos con 

nuestra historia y cultura.

ESCUELAS DE CALIDAD

Aseguramos mantener 
altos niveles de 

aprendizaje para todos 
los estudiantes. 

EQUIPOS TALENTOSOS 
Y EMPODERADOS 

Reclutamos, 
desarrollamos y 

retenemos personal 
excepcional para todos 
los puestos dentro del 

distrito escolar.

COMPROMISO FAMILIAR 
Y COMUNITARIO

Fundamos un sistema 
de apoyo concreto en 

conjunto con las familias, 
socios comunitarios y la 
comunidad en general 

para satisfacer las 
necesidades de todos los 

estudiantes.

AMBIENTES SEGUROS 
Y SENSIBLES

Desarrollamos entornos 
de aprendizaje seguros 
y que respondan a las 

necesidades cambiantes 
de nuestro distrito. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

VALORES FUNDAMENTALES

VISIÓN
Una comunidad unida para crear un mejor futuro para todos a través de la educación.

MISIÓN
Fomentar los mejores cimientos educativos a través de experiencias auténticas e 

innovadoras para asegurar el éxito de cada estudiante.



Miembros de la Junta Directiva 

Presidenta de la Junta Directiva 
Ms. Shelley Jackson 
2020–24

Empleada de la Junta Directiva 
Ms. Alexis Aguirre 
2020–24

Miembro de la Junta Directiva 
Dr. Ashley Hodge 
2023–27

Miembro de la Junta Directiva 
Dr. Megan Frankiewicz 
2023–27

Miembro de la Junta Directiva 
Mr. Lawrence Robinson 
2012–24



Calendario Académico
2023–24

  Salida Temprana 

  Escuela Cerrada 

  No Hay Escuela 

Días Institucionales  180
  Primer Día de Escuela

  Fin del Trimestre

Mon Tue Wed Thu Fri
1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Marzo 2024

6-8
11-15
29

Conferencias de Padres  
Receso de Primavera
Vacaciones de Primavera

7

Agosto 2023

Mon Tue Wed Thu Fri
1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Diciembre 2023

25-29 Receso de Invierno

Mon Tue Wed Thu Fri
1 2 3 4 5

8 9 10 11 12

15 16 17 18 19

22 23 24 25 26

29 30

Abril 2024

1 Día de Cesar Chávez

4

Mon Tue Wed Thu Fri

1

4 5 6 7 8

11 12 13 14 15

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29

Septiembre 2023

Día del Trabajo

Mon Tue Wed Thu Fri
1 2 3 4 5

8 9 10 11 12

15 16 17 18 19

22 23 24 25 26

29 30 31

Enero 2024

1-5
8
15

 23

Receso de Invierno
Día Profesional
Día de Martin Luther King, Jr.
Día 100

2
9-13

Mon Tue Wed Thu Fri

2 3 4 5 6

9 10 11 12 13

16 17 18 19 20

23 24 25 26 27

30 31

Octubre 2023

Día 40
Receso de Otoño

Mon Tue Wed Thu Fri
3 4 5 6 7

10 11 12 13 14

17 18 19 20 21

24 25 26 27 28

Junio 2024

19 Juneteenth

Mon Tue Wed Thu Fri

3 4 5 6 7

10 11 12 13 14

17 18 19 20 21

24 25 26 27 28

31

Julio 2023

4 Día de la Independencia

Mayo 2024

24
27

Mon Tue Wed Thu Fri
1 2 3

6 7 8 9 10

13 14 15 16 17

20 21 22 23 24

27 28 29 30

Noviembre 2023

10
15-17
22-24

Día de los Veteranos
Conferencias de Padres
Receso de Día de Acción de 
Gracias

19

Mon Tue Wed Thu Fri
1 2

5 6 7 8 9

12 13 14 15 16

19 20 21 22 23

26 27 28 29

Febrero 2024

Día de Presidentes

Primer Día de Escuela

Último Día de Escuela
Día Conmemorativo

Mon Tue Wed Thu Fri

1 2 3 4

7 8 9 10 11

14 15 16 17 18

21 22 23 24 25

28 29 30 31

Mon Tue Wed Thu Fri
1 2 3

6 7 8 9 10

13 14 15 16 17

20 21 22 23 24

27 28 29 30 31

Governing Board Approved Feb. 7, 2023



Escuelas y Centros del Distrito
Los límites del distrito son Salt River al norte, South Mountain al sur, Calle 40 al Este y 
Avenida 35 al Oeste.

1. Amy L. Houston 
Technology Service Center
7139 S. 10th St.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4230
Horas: 7:30 a.m. - 4:30 p.m.

7. Ed and Verma Pastor 
Elementary School
2101 W. Alta Vista Rd.
Phoenix, AZ 85041
602-304-3160
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

13. Maxine O. Bush 
Elementary School
602 E. Siesta Dr.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4260
Horas: 8:30 a.m. - 3:30 p.m.

19. Valley View 
Leadership Academy
8220 S. 7th Ave.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4980
Horas: 7:30 a.m. - 2:30 p.m.

2. Bernard Black 
Entrepreneurial Academy
6550 S. 27th Ave.
Phoenix, AZ 85041
602-304-3180
Horas: 8:45 a.m. - 3:45 p.m.

8. Ignacio Conchos 
Elementary School
1718 W. Vineyard Rd.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4250
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

14. Percy L. Julian 
School
2149 E. Carver Dr.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4950
Horas: 8:45 a.m. - 3:45 p.m.

20. District
Office
6000 S. 7th St.
Phoenix, AZ 85042
602-243-4800
Horas: 7:30 a.m. - 4:30 p.m.

3. C.J. Jorgensen Academy 
of Service Learning
1701 W. Roeser Rd.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4990
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

9. Irene Lopez Academy of 
the Arts
4610 S. 12th St.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4920
Horas: 7:30 a.m. - 2:30 p.m.

15. Southwest 
Elementary School
1111 W. Dobbins Rd.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4270
Horas: 7:30 a.m. - 2:30 p.m.

21. Student 
Services
6218 S. 7th St. 
Phoenix, AZ 85042
602-304-3111
Horas: 8 a.m. - 4:30 p.m.

4. C.O. Greenfield Academy 
of Design  and Innovation
7009 S. 10th St.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4240 
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

10. John F. Kennedy 
Academy of Inquiry
6825 S. 10th St.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4220
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

16. Sunland STEAM 
Academy
5401 S. 7th Ave.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4960
Horas: 8 a.m. - 3 p.m.

22. Verna McClain 
Wellness Center
1030 E. Baseline Rd.
Phoenix, AZ 85042
602-243-2620
Horas: 6 a.m. - 3 p.m.

5. Cesar Chavez 
Leadership Academy
4001 S. 3rd St.
Phoenix, AZ 85040
602-232-4940
Horas: 8:30 a.m. - 3:30 p.m.

11. John R. Davis 
Elementary School
6209 S. 15th Ave.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4930
Horas: 7:30 a.m. - 2:30 p.m.

17. T.G. Barr Academy of 
Global Studies
2041 E. Vineyard Rd.
Phoenix, AZ 85042
602-232-4900
Horas: 8:45 a.m. - 3:45 p.m.

23. Dr. George B. Brooks 
Center of Sustainability
3146 E. Wier Ave.
Phoenix, AZ 85040
602-232-4203
Horas: 7 a.m. - 7 p.m.

6. Cloves C. Campbell, Sr. 
Elementary School
2624 E. South Mountain Ave.
Phoenix, AZ 85042
602-304-3170
Horas: 8:30 a.m. - 3:30 p.m.

12. Martin Luther King, Jr. 
Elementary School
4615 S. 22nd St.
Phoenix, AZ 85040
602-232-4910
Horas: 8:45 a.m. - 3:45 p.m.

18. V.H. Lassen Academy of 
Science and Nutrition
909 W. Vineyard Rd.
Phoenix, AZ 85041
602-232-4210
Horas: 7:30 a.m. - 2:30 p.m.

24. Neighborhood 
House
6029 S. 7th St.
Phoenix, AZ 85042
602-276-7393
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Éxito Estudiantil 
En Roosevelt, creemos que el éxito de cada estudiante incluye tanto el crecimiento 
académico como el socioemocional. Estamos comprometidos a garantizar que cada 
escuela y cada aula tenga el tiempo, el apoyo y los recursos necesarios para satisfacer 
las necesidades de todos los estudiantes. 

Resumen del Currículo 
Roosevelt School District ha adoptado recursos curriculares alineados con los Estándares de Preparación de Carrera 
para la Universidad de Arizona en todos los niveles de grado para Artes del Lenguaje Inglés, Matemáticas, Estudios 
Sociales y Ciencias. Se proporcionan recursos suplementarios adicionales para la adquisición del idioma inglés, la 
educación física, el arte y la música.  
Todos nuestros programas curriculares adoptados están disponibles digitalmente, lo que permite a los estudiantes 
acceder y participar en un aprendizaje auténtico e innovador a través de un iPad asignado por el distrito. Los maestros 
de RSD participan en comunidades de aprendizaje profesional para colaborar utilizando datos para informar las 
prácticas de instrucción, desarrollar estrategias de instrucción para satisfacer las necesidades de los estudiantes y 
participar en el desarrollo profesional alineado con nuestro Plan Estratégico de RSD. 

Grading 
Las boletas de calificaciones de los estudiantes se emiten tres (3) veces durante el año escolar al final de cada trimestre. 
Además, a mitad de cada trimestre se publican informes de progreso a mitad de período. Las asignaturas se califican 
de la siguiente manera: 

4 - Nivel Avanzado de Dominio de Estándares 
Un "4" indica que el estudiante está trabajando de forma independiente en conceptos y habilidades por encima del 
nivel de grado. Por lo general, este nivel es alcanzado por pocos estudiantes. 
3 - Dominio de los Estándares de Nivel de Grado 
Un "3" demuestra dominio y aplicación independiente de habilidades y conceptos a nivel de grado. Un “3" es el 
objetivo para el dominio a nivel de grado y debe celebrarse. 
2 - Parcialmente Competente en el Dominio de los Estándares de Nivel de Grado 
Un "2" indica que un estudiante aún no ha completado los estándares, pero está mostrando un progreso hacia el 
logro de las habilidades y conceptos para el dominio a nivel de grado. Se necesita apoyo adicional de los maestros 
y la familia. 
1 - Mínimamente Competente en el Dominio de los Estándares de Nivel de Grado 
Un "1" indica que el estudiante no demuestra comprensión de las habilidades y conceptos esperados en el nivel 
de grado. Se necesita la intervención de los maestros y la familia. 

Los maestros también usan descriptores de comportamiento de la siguiente manera: 
A - Siempre: El alumno siempre demuestra este comportamiento o cualidad. 
M - Mayormente: El estudiante casi siempre demuestra este comportamiento o cualidad. 
S - A veces: El estudiante a veces demuestra este comportamiento o cualidad. 
R - Raramente: El estudiante rara vez muestra este comportamiento o cualidad. 
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Tareas 
La tarea es una extensión natural del día escolar. Está destinada a proporcionar práctica independiente y desarrollar 
habilidades de estudio. Los maestros pueden asignar tareas diariamente. Por favor, consulte con el maestro de su hijo 
con respecto a la política de tareas. Se alienta a los padres a proporcionar tiempo y un área de estudio tranquila para 
que sus hijos completen las actividades de tarea. 

Libros de Texto, Trabajo y Biblioteca 
La mayoría de los libros de texto que usan los estudiantes ahora están en formato digital y se accede a través del iPad 
asignado por el distrito del estudiante. A los estudiantes se les entregarán libros de trabajo consumibles o libros de 
lectura guiada para ELA (por sus siglas en inglés) y Matemáticas que se utilizarán durante todo el año escolar. Los 
bibliotecarios mantendrán registros de los libros que son retirados por los estudiantes en la biblioteca. Los estudiantes 
deberán pagar por cualquier libro de texto, libro de trabajo y/o libros de la biblioteca que se pierdan o dañen. 

Equipo de Estudio Infantil 
Cada escuela tiene un Equipo de Estudio Infantil (CST por sus siglas en inglés) que se reúne para revisar casos 
individuales de estudiantes que están experimentando desafíos en lo académico o el comportamiento identificado por 
el maestro. Este equipo identificado trabaja junto con la familia para desarrollar un plan de intervención para ayudar 
al estudiante a lograr el éxito.  

Estudiantes de Ingles 
Roosevelt School District implementa modelos basados en la investigación de Inmersión Estructurada en inglés (SEI por 
sus siglas en inglés) que ofrecen a los estudiantes multilingües programas intensivos de desarrollo del idioma inglés 
para acelerar el aprendizaje del idioma inglés según lo requerido por Arizona Revised Statute §15-756.01. 
Los estudiantes multilingües que están en el proceso de aprender inglés reciben una instrucción coherente de del Idioma 
Inglés (ELD por sus siglas en inglés) que incluye ELD integrado de alta calidad y ELD específico alineado con los 
Estándares de Dominio del Idioma inglés del estado. La instrucción ELD del Distrito incluye: 

• Instrucción oral y escrita, incluyendo oportunidades estructuradas para desarrollar habilidades verbales y escritas y 
estrategias de comprensión. 

• Acceso a contenido lingüístico complejo a través de libros de texto de nivel de grado con los apoyos adecuados. 
• Estrategias de participación de los padres. 

RSD entiende que los estudiantes multilingües son miembros valiosos de nuestra comunidad educativa, y todas las 
personas en todos los niveles dentro del distrito tienen un papel activo para garantizar el éxito y el logro de todos los 
estudiantes de aprendizaje de inglés (EL por sus siglas en inglés) que asisten a nuestras escuelas. 
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Servicios para Estudiantes Excepcionales 
Roosevelt School District ofrece una variedad de apoyos y servicios para ayudar a los estudiantes con 
excepcionalidades. Valoramos trabajar en colaboración con el estudiante, la familia, el personal escolar y las agencias 
estatales/comunitarias, cuando corresponda, para que todos los estudiantes puedan progresar en nuestras escuelas y 
programas. 

Educación Especial 
Todas las escuelas y programas primarios de Roosevelt School District proporcionan servicios continuos que se alinean 
con la misión educativa del distrito para satisfacer las necesidades únicas de los estudiantes con discapacidades. 
Honramos los requisitos de la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA por sus siglas en inglés), el 
seguimiento de las garantías de procedimiento para proteger los derechos de los estudiantes y sus familias. Trabajando 
con el estudiante y la familia, la elegibilidad se determina a través de un proceso de evaluación formal que utiliza 
criterios asociados con discapacidades específicas. Dentro de este proceso de evaluación, las familias reciben 
información sobre la elegibilidad de sus estudiantes. 
El personal de Roosevelt School District convoca al equipo del de Educación Individualizada (IEP por sus siglas en inglés) 
para aquellos elegibles bajo la IDEA. Trabajando en colaboración con los padres como socios, el equipo del IEP y 
revise según sea necesario, un plan anual para describir la instrucción especialmente diseñada y los servicios 
relacionados que se proporcionarán a los estudiantes para ayudarlos a alcanzar sus metas anuales. 
Si cree que su estudiante puede calificar para los servicios de educación especial, comuníquese con la oficina de su 
escuela para solicitar más información sobre el proceso. 

Educación para Estudiantes Superdotados 
Roosevelt School District ofrece servicios para superdotados para estudiantes identificados. RSD examina a todos los 
estudiantes de 2º grado anualmente. Como padre, si cree que su estudiante muestra una capacidad de razonamiento 
avanzado o se está desempeñando significativamente por encima del nivel de grado, puede solicitar que su estudiante 
sea evaluado para determinar la elegibilidad. El proceso comienza con el maestro de su hijo y el coordinador de 
estudiantes superdotados de la escuela. 
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ASISTENCIA  
Asistencia Diaria 
La asistencia constante es fundamental para el éxito de un estudiante. Para garantizar que el registro de asistencia de 
un estudiante sea preciso, los padres deben llamar a la escuela cuando su hijo está ausente. Se espera que los 
estudiantes en Roosevelt School District asistan a la escuela todos los días. Si se encuentra con desafíos que afectan la 
asistencia de su hijo, comuníquese con la escuela para obtener apoyo. 

Tardanzas  
Cada minuto fuera de la escuela se pierde tiempo de aprendizaje para un niño. Además, los estudiantes que llegan 
tarde a la escuela pueden interrumpir el tiempo de aprendizaje de sus compañeros de clase. Con el fin de compensar 
la falta de trabajo o ponerse al día con el aprendizaje, los estudiantes que llegan tarde a la escuela pueden perder 
privilegios o tiempo de recreo durante el día escolar 
Arizona Revised Statute § 15-803 – Asistencia a la Escuela; Excepciones; Definiciones  
Es ilegal que cualquier niño entre seis (6) y dieciséis (16) años de edad no asista a la escuela durante las horas en que 
la escuela está en sesión, a menos que se excuse de conformidad con sección ARS § 15- 803. Un niño que está 
habitualmente ausente o que tiene ausencias excesivas puede ser juzgado como un niño incorregible. Las ausencias 
que excedan el 10% (18 días) de los días de asistencia requeridos se considerarán ausencias injustificadas según lo 
prescrito en la sección ARS §15-803, subsección B, párrafo 1. 
Utilizando la siguiente sección: 

• "Habitualmente ausente" significa un alumno(a) que está ausente por lo menos durante cinco (5) días escolares sin 
excusa, dentro de un año escolar. 

• "Ausente" significa una ausencia injustificada por lo menos de un (1) período de clases durante el día. 
• "Estudiante Ausente" significa un alumno entre los seis (6) y dieciséis (16) años de edad cual no asista a la escuela 

pública o privada durante las horas en que la escuela está en sesión, a menos que esté justificado de acuerdo con 
esta sección. 

Corte Unificada de Supresión del Absentismo Escolar 
Para que los estudiantes se concentren en el aprendizaje, Roosevelt School District espera que los estudiantes estén en 
la escuela. El Programa Corte Unificada de Supresión del Absentismo Escolar (CUTS, por sus siglas en inglés) 
proporciona a las escuelas un protocolo, formularios y apoyo del departamento de libertad condicional juvenil. El 
protocolo alienta a la escuela a trabajar con estudiantes que exhiben un comportamiento ausente a través de cartas y 
conferencias. Si estos intentos resultan ser infructuosos, la escuela inicia una Citación de Absentismo Escolar Direct-Cite 
al estudiante con una audiencia programada en el Centro del Tribunal de Menores. Los estudiantes que estén ausentes 
por diecinueve (19) días sin excusas o más serán citados por un trabajador de asistencia. Como parte de este proceso 
de citación, ambos padres y estudiantes serán requeridos para la audiencia con un oficial de libertad condicional del 
Centro de la Corte Juvenil. La audiencia se llevará a cabo en el Centro de Servicios Estudiantiles del distrito. El 
estudiante y los padres serán evaluados con una o más de las consecuencias que se enumeran a continuación 

• Cuota de cuota de $50; 
• Sesión de educación obligatoria para estudiantes; 
• Sesión de educación obligatoria para padres; y 
• Horas de servicio comunitario para estudiantes. 
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TECNOLOGÍA  
iPads para Estudiantes 
Roosevelt School District se enorgullece de usar la tecnología de Apple en todos nuestros campus. Para apoyar el 
aprendizaje justo y equitativo, cada niño está equipado con un dispositivo iPad para usar tanto en casa como en el 
aula. En el siglo 21, la tecnología es necesaria para apoyar a nuestros estudiantes con habilidades para mejorar la 
experiencia educativa. En RSD, nuestro objetivo principal es garantizar que todos los estudiantes tengan éxito. 
Proporcionar un dispositivo iPad a cada niño viene con ciertas obligaciones y responsabilidades. Lo más importante es 
que, independientemente de dónde los estudiantes usen sus dispositivos (en casa, en la escuela o en el parque), deben 
ser ciudadanos digitales responsables. Todos los estudiantes deben seguir los requisitos descritos en la Política de Uso 
Aceptable del Distrito RSD. 
Los estudiantes pueden perder el acceso a sus dispositivos o estar sujetos a otras medidas disciplinarias si no actúan de 
manera segura, respetuosa y responsable mientras usan un dispositivo iPad. Durante el año académico, los estudiantes 
participarán en el aprendizaje y la aplicación de la alfabetización digital a través del descubrimiento, la colaboración 
y la creación. Hacer que las herramientas digitales sean accesibles, flexibles e individualizadas es imperativo para 
cada estudiante. Proporcionar a nuestros estudiantes experiencias de aprendizaje ricas y diversas es fundamental. El 
aprendizaje profesional personalizado continuo para la educación fortalecerá la instrucción de alta calidad y 
proporcionará una experiencia relevante para cada uno de nuestros estudiantes. Los estudiantes comprometidos 
apoyan una comunidad digital próspera para fomentar una tubería hacia la escuela secundaria, la universidad y/o la 
carrera. 

Equipos Digitales 
Cada estudiante recibirá los siguientes artículos y accesorios cuando esté inscrito en RSD: 

• iPad - transportado diariamente entre el hogar y la escuela. 
• Cable de Carga - se utiliza para cargar el iPad tanto como sea necesario para el aprendizaje. 
• Funda Protectora - se utiliza para transportar iPad en todo momento. 

Ciudadanía Digital Estándar 
Cuidado del iPad - Cada estudiante es responsable del cuidado general de su iPad, cable de carga y funda protectora. 
Los iPads dañados o que funcionan mal deben ser llevados a la oficina de la escuela tan pronto como sea posible para 
ser evaluados para su reparación. Evite intentar reparar la tecnología o llevarla a un proveedor externo para cualquier 
tipo de reparación o mantenimiento. 
Almacenamiento del iPad - Almacene los iPads en el estuche protector proporcionado por el distrito y en un lugar 
seguro donde el estudiante pueda monitorear el dispositivo en todo momento. La tecnología nunca debe dejarse en un 
automóvil, expuesto a temperaturas excesivas de calor o frío. Esencialmente, los iPads nunca deben dejarse sin 
supervisión. 
Filtros - para garantizar experiencias en línea seguras y saludables para los estudiantes, es necesario establecer 
asociaciones con familias y miembros de la comunidad. Además de enseñar a los estudiantes habilidades de 
ciudadanía digital, también filtramos la búsqueda en Internet dentro de la comunidad del distrito tanto dentro como 
fuera del sitio. El filtrado web permite acceder a los sitios web apropiados. RSD actualiza regularmente el filtro, pero si 
el material inapropiado pasa por alto el firewall, reporte a la administración de su escuela de inmediato. Mantener a 
los estudiantes seguros es nuestra prioridad y hacemos los cambios necesarios para eliminar este material. 
Uso de los padres - alentamos a los padres/tutores a monitorear y supervisar activamente a los estudiantes mientras 
usan el iPad en casa. Se recomienda el uso de los dispositivos de los estudiantes por parte de los padres para 
comunicarse con los maestros y funcionarios escolares, verificar y monitorear las calificaciones y ayudar a los 
estudiantes con las tareas. 
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Dispositivos Dañado, Extraviado o Robado 
RSD entiende que los accidentes pueden ocurrir con los dispositivos. Si un estudiante daña un dispositivo debido a la 
falta de cuidado adecuado o mal uso intencional, la familia del estudiante será responsable del costo de la reparación 
o reemplazo del dispositivo. Para su conveniencia, la Junta Escolar de RSD aprobó la siguiente tarifa y lista de costos 
por daños/robo. 
Si le roban un iPad, la familia del estudiante debe presentar un número de informe policial al director de la escuela 
dentro de las 48 horas posteriores al descubrimiento del robo. La familia del estudiante será responsable del costo de 
reemplazo del iPad perdido/robado. 
Nuestros dispositivos están equipados con software rastreable (ubicación GPS) que se puede habilitar si un dispositivo 
sepierde o se informa como robado. El software se activa cuando: 

• Solicitado por el administrador de la escuela, en la mayoría de los casos, porque el dispositivo se ha perdido en el 
campus. 

• El tutor informa que el dispositivo se perdió o fue robado al administrador de la escuela. 
Si el dispositivo se pierde o se daña más allá de la reparación, RSD cobrará a la familia del estudiante el costo 
conforme al reemplazo de $400. 
Por último, nos esforzamos por proporcionar un entorno en el que cada estudiante se sienta seguro, respetado y 
bienvenido mientras usa la tecnología en RSD. Nuestro objetivo es garantizar que todos los niños tengan igual acceso a 
los materiales y que el aprendizaje sea justo para todos los alumnos. La tecnología sirve como una herramienta para 
mejorar la experiencia educativa. Por cualquier razón, si tiene preguntas sobre nuestra iniciativa 1:1 Apple iPad, no 
dude en ponerse en contacto con la escuela. 

Personal Cellphones and Electronic Devices  
Muchos padres optan por que su hijo lleve un teléfono celular u otros dispositivos electrónicos (como un Apple watch o 
Fitbit) como medio de comunicación antes y/o después de la escuela y por motivos de seguridad. Los dispositivos 
electrónicos pueden ser disruptivos en un entorno educativo, pero también pueden usarse para mejorar la instrucción. Si 
los padres han decidido que es necesario que un niño lleve un teléfono celular o un dispositivo electrónico, los padres y 
los estudiantes deben tener en cuenta lo siguiente: 
La Política del Distrito Escolar de Roosevelt (ECAD, por sus siglas en inglés) establece que el Distrito no asume 
responsabilidad por el daño o el daño a la propiedad personal. Si su hijo tiene un teléfono celular o dispositivo 
electrónico en el campus o en el autobús y es dañado o robado, no podremos utilizar el tiempo administrativo para 
investigar el incidente, ni el Distrito podrá asumir ninguna responsabilidad financiera por el teléfono celular o los 
cargos del teléfono celular. 
Los teléfonos celulares deben apagarse y guardarse en mochilas en todo momento en el campus, excepto antes del 
toque de la primera campana para el inicio del día de instrucción y después del toque de la última campana para el 
final del día de instrucción. Esta excepción no se aplica si el estudiante está en el autobús escolar. Cuando sea 
apropiado, los teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos se pueden usar durante el día escolar según lo 
permita la escuela. Si no se siguen estas reglas, el teléfono celular puede ser confiscado y guardado en la oficina 
principal para ser recogido después de la escuela por un padre o tutor. 
Por favor, ayúdenos a mantener nuestro entorno de aprendizaje libre de distracciones. Cuando es necesario que un 
estudiante se ponga en contacto con usted durante el día, tenemos teléfonos disponibles en las aulas y en la oficina. Si 
es necesario para usted darle un mensaje importante a su hijo durante el día escolar puede comunicarse con la oficina 
de la escuela y nuestro personal transmitirá el mensaje a su hijo 
Es aceptable que los estudiantes usen relojes con propiedades de dispositivos, por ejemplo, como los productos de 
tecnología de “Apple Watches, Fitbits” por su nombre en inglés o joyería similar durante el día escolar, pero solo con el 
propósito de mostrar las horas/tiempos del día. Cualquier otro uso del dispositivo debe ser autorizado por el profesor o 
administrador. 
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Appropriate Use of Technology and Social Media 
En todo momento en todos los campus, el uso de la tecnología (tanto del distrito como de los dispositivos personales) 
debe ser para fines académicos y/o apoyar un ambiente de aprendizaje positivo e inclusivo donde todos los 
estudiantes se sientan seguros. Esto incluye ser respetuoso de la privacidad de los demás y no promover 
comportamientos negativos a través del uso de la tecnología o las redes sociales mientras está en el campus. Está 
estrictamente prohibido usar un dispositivo personal para grabar, tomar videos, inclusive fotos, y comunicaciones de 
otras personas sin su permiso mientras están en el campus.  Esto se considera una violación de su privacidad, cual 
incluye cualquier grabación del personal, los estudiantes y los visitantes del campus. 
Tarifa y Lista de Costos por Daños/Robo 

Item Price

Teclado roto $50

Cordón Perdido $50

Pantalla Agrietada $50

Estuche Roto $70

Negligencia/Daño por Agua $400

Robo o Perdida $400
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Bienestar Estudiantil 
Bienestar Estudiantil es la forma en que apoyamos el desarrollo integral de la persona, 
que incluye el ser mental, social, emocional y físico que está arraigado en la comunidad, 
la cultura y la inclusión. El departamento de Bienestar Estudiantil incluye trabajadores 
sociales, consejeros y personal de salud escolar. 
Nuestro objetivo es promover el crecimiento socioemocional y el éxito académico de todos los estudiantes, asegurando 
que no haya barreras para el aprendizaje. Además de las prácticas socioemocionales implementadas en cada aula, a 
continuación, exponemos un listado de algunos de los recursos y servicios proporcionados en cada uno de nuestros 
campus: 

• Prevención, intervención y respuesta a crisis 
• Referencias de servicio comunitario 
• Asesoramiento individual y en grupos pequeños (reconocer y gestionar las emociones, empatía hacia los demás, 

habilidades sociales, habilidades para la toma de decisiones) 
• Distribución de alimentos y ropa 
• Eventos de vacunación 
• Exámenes de audición y visión 
• Planes de salud individualizados 

Para obtener información sobre el Departamento de Bienestar Estudiantil, comuníquese con Meleika Wadley: 
602-243-2602 o meleika.wadley@rsd66.org. 
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Código de Vestimenta 
Todas las escuelas en Roosevelt School District requieren que los estudiantes usen un 
uniforme todos los días, a menos que sea en días de espíritu aprobados o con el 
permiso del director de la escuela. Los días en los que no se requiere un uniforme se 
conocen como días de "Vestirse" o "Vestirse libre.” 

Código de Vestimenta Uniforme  
Cada escuela tiene colores designados para las partes superior e inferior. Además, las escuelas tienen recursos para 
ayudar a las familias a obtener uniformes apropiados para sus hijos. 
La parte superior de la vestimenta debe 

• Tener un cuello acostado con mangas (largas o cortas). 
• Cubra el torso del estudiante y sea lo suficientemente largo para fajarse. 
• Ser de color sólido y estar hecho de material no transparente. 
• Esté libre de agujeros más grandes que un borrador de lápiz. 

La parte inferior de la vestimenta debe 
• Con ajuste adecuado, no demasiado apretado o demasiado suelto. 
• No sea más corto que 3 pulgadas por encima de la rodilla del estudiante. 
• Libre de agujeros más grandes que un borrador de lápiz. 
• Estar a la cintura y cubra la ropa interior del estudiante en todo momento. 
• Tener una cremallera funcional y botones/broches/ganchos (sin pantalones deportivos o leggings). 

Otras vestimentas o artículos personales Adicional 
• Se pueden usar sudaderas con capucha siempre que se use una parte superior del uniforme adecuada debajo. 
• Se deben usar cinturones si los pantalones no pueden permanecer en la cintura del estudiante. 
• Los zapatos deben de ser cerrados. Los zapatos deportivos se recomiendan para todos los estudiantes. 
• Los zapatos deben permanecer atados en todo momento. 
• Los pendientes están permitidos, pero deben ser apropiados y seguros para la escuela. 
• Los sombreros o cubiertas para la cabeza no religiosas, incluidas las capuchas, no deben usarse en interiores. 

Vestimenta Casual y Días de Vestimenta Libre 
Muchas escuelas tienen días regulares de espíritu escolar donde los estudiantes participantes no están obligados a usar 
su uniforme. Cada escuela publicará pautas específicas para esos días.  
La parte superior de la vestimenta debe 

• Tener mangas (largas o cortas). Las camisetas sin mangas pueden ser permisibles durante ciertos eventos especiales. 
• Cubra el torso del estudiante en todo momento. 
• Esté libre de agujeros más grandes que un borrador de lápiz. 
• Estar hecho de material no transparente. 

La parte inferior de la vestimenta debe 
• Con ajuste adecuado, no demasiado apretado o demasiado suelto. 
• No sea más corto que 3 pulgadas por encima de la rodilla del estudiante. 
• Libre de agujeros que expongan la ropa interior del estudiante. 
• Estar a la cintura y cubra la ropa interior del estudiante en todo momento. 
• Tener una cremallera funcional y/o botones/broches/ganchos. 
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Vestimenta Casual y Días de Vestimenta Libre (cont.) 
Nunca permitido 

• Ropa de identificación de pandillas 
• Discurso de odio, blasfemias o desnudez 
• Imágenes o lenguaje que represente alcohol, drogas, parafernalia de drogas, armas o cualquier artículo o 

actividad ilegal 
• Imágenes o lenguaje violento 

Excursiones 
Las excursiones son oportunidades únicas para expandir el aprendizaje más allá del aula. Las familias serán 
notificadas con anticipación de cualquier excursión planificada. Las hojas de permiso de viaje de campo se enviarán a 
casa indicando el destino, la hora y el propósito del viaje propuesto. Estos formularios deben ser devueltos a la escuela 
para que un estudiante pueda participar en el viaje. 
Los padres o tutores pueden ser invitados a asistir al viaje como acompañantes. Se les pedirá a los acompañantes que 
sean examinados a través del Sistema de Administración de Visitantes Raptor de la escuela y no se les permitirá traer 
niños adicionales que no sean los programados para asistir a la excursión. 
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Atletismo 
Roosevelt School District cree firmemente en el valor de participar en el atletismo. Uno 
de los aspectos más valiosos es el desarrollo mental, físico y social de los estudiantes 
que representan a Roosevelt School District a través del atletismo. 

Athletic Programs 
Roosevelt School District ofrece programas deportivos después de la escuela 
para niños y niñas de sexto (6º) a octavo (8º) grado. La participación en 
programas deportivos es un privilegio. Es crucial tener buenos representantes 
que sean líderes tanto en el campus como en la comunidad. Para participar en 
deportes, los estudiantes deben progresar en todas las clases. Roosevelt School 
District cumple con el estatuto estatal con respecto a No Pass, No Play. Los 
estudiantes y los padres deben consultar el manual de atletismo para obtener 
más políticas y regulaciones 
Escanee el código QR o visite rsd66.org/athletics para ver nuestro Manual de 
Deportes en inglés y español: 

Juegos Deportivos Fuera del Campus  
Frecuentemente, los equipos deportivos viajan a otras escuelas o lugares donde 
participan en torneos. Efectivamente, durante este transcurso los entrenadores y la 
administración de la escuela son responsables por los estudiantes atletas y por lo mismo, 
todos los atletas participantes deben permanecer juntos con su equipo y seguir las 
instrucciones de su entrenador o administración escolar. 
Los estudiantes que no forman parte oficial dentro del equipo deportivo solo pueden 
asistir a juegos en otros sitios fuera de la escuela con sus padres o tutores. Además, 
no se les permitirá viajar en el autobús hacia y/o desde el juego con el equipo 
deportivo. Roosevelt School District no proporciona supervisión para los estudiantes 
que asisten a juegos o eventos en otros campus. Los estudiantes que resuelvan ir 
a juegos o eventos fuera de su escuela de origen se les pedirá que se retiren. 

La Conducta de los Padres/Partícipes Y 
Acompañantes en Eventos Deportivos  
Roosevelt School District valora la participación de la familia en el atletismo y otras 
actividades estudiantiles. Por esa razón, nuestro compromiso es de afirmar que estas 
experiencias deportivas se mantengan seguras con experiencias plenamente positivas 
para todos los estudiantes.  Concluyentemente, esperamos que todos los padres, tutores, 
participes y acompañantes de estas actividades deportivas muestren una conducta 
apropiada mientras estén en el campus. Estas reglas incluyen usar un lenguaje apropiado, 
evitar confrontaciones con otros, abstenerse de interactuar con los árbitros y seguir las 
instrucciones del administrador de turno. Además, la conducta inapropiada puede 
resultar en la expulsión inmediata del gimnasio, campo o lugar del evento y/o 
restricciones en la asistencia a juegos o eventos futuros. 
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Participación de la Familia y la Comunidad  
Roosevelt School District valora mucho a nuestras familias y a la comunidad del sur de 
Phoenix. Como dice nuestra visión, somos una comunidad unida para crear mejores 
futuros para todos a través de la educación.  

Visitantes y Voluntarios del Campus 
Damos la bienvenida a los visitantes a todas las escuelas del Distrito Roosevelt y valoramos las asociaciones con 
nuestras familias y la comunidad. Para la seguridad de nuestros estudiantes, todos los visitantes deben respetar las 
pautas y procedimientos para visitantes del campus. Esto incluye iniciar sesión en la oficina principal, proporcionar 
identificación cuando se solicite, usar una insignia de visitante y seguir las instrucciones del personal de la escuela con 
respecto a ingresar al campus. Las escuelas de Roosevelt utilizan un sistema digital de gestión de visitantes , que 
examina a todos los visitantes a través de la base de datos de delincuentes sexuales y el sistema de información 
estudiantil para garantizar que estén seguros para estar en el campus. 
Si un padre/tutor tiene la intención de visitar el aula de su hijo, se recomienda que organice su visita con el maestro o 
el personal de la oficina de la escuela con al menos 1 día de anticipación para asegurarse de que no haya conflictos. 
Los visitantes que no son padres o tutores en la lista deben tener el permiso del director de la escuela antes de ingresar 
al campus. 
Los voluntarios en nuestros campus escolares forman una parte apreciable en su continuo apoyo al éxito académico de 
los estudiantes. En mantener ese propósito y la seguridad de los estudiantes, cualquier voluntario que no sea padre o 
tutor, se les requiere completar una solicitud de voluntario y una verificación de antecedentes. 

Parent-Teacher Conferences 
Durante el año escolar, se han reservado fechas específicas para que los padres programen conferencias oficiales. Las 
fechas específicas se pueden encontrar en el calendario del distrito. Los maestros de Roosevelt estarán encantados de 
discutir el progreso de su hijo siempre que lo considere necesario. Comuníquese con el maestro de su hijo o con el 
personal de la oficina de la escuela para programar una cita.  

FERPA and Divulgación de Información del Estudiante 
La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA por sus siglas en inglés) a los padres y estudiantes 
mayores de dieciocho años (estudiantes elegibles), ciertos derechos con respecto a los registros educativos del 
estudiante. Son los siguientes: 

1. El derecho a inspeccionar y revisar los registros educativos del estudiante dentro de los cuarenta y cinco (45) días a partir 
de la fecha en que el distrito recibe una solicitud de acceso. Los padres o los estudiantes elegibles deben enviar al 
administrador de la escuela una solicitud por escrito que identifique los registros que desean inspeccionar. El administrador 
de la escuela hará los arreglos para el acceso y notificará a los padres o al estudiante elegible de la hora y el lugar dónde 
se pueden inspeccionar los registros. 

2. El derecho a solicitar la modificación de los registros educativos del estudiante que el padre o el estudiante elegible creen 
que son inexactos o engañosos. Los padres o los estudiantes elegibles pueden pedirle al Distrito Escolar de Roosevelt que 
modifique un registro que ellos creen que es inexacto o engañoso. Deben escribir al administrador de la escuela, identificar 
claramente la parte del registro que desean cambiar y especificar por qué es incorrecto o engañoso. Si el distrito decide no 
enmendar el registro según lo solicite el padre o el estudiante elegible, el distrito notificará a los padres o al estudiante 
elegible de la decisión y les informará sobre su derecho a una audiencia con respecto a la solicitud de enmienda. Se 
proporcionará información adicional sobre los procedimientos de audiencia al padre o al estudiante elegible cuando se le 
notifique el derecho a una audiencia. 
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FERPA and Disclosure of Student Information (cont.) 
3. El derecho a dar su consentimiento para la divulgación de información de identificación personal contenida en los registros 

educativos del estudiante, excepto en la medida en que FERPA autorice la divulgación sin consentimiento. Una excepción 
que permite la divulgación sin consentimiento es la divulgación a los funcionarios escolares con intereses educativos 
legítimos. Un funcionario escolar es una persona empleada por el distrito como administrador, supervisor, instructor o 
miembro de apoyo (incluido el personal médico o de salud y el personal de la unidad de aplicación de la ley); una persona 
que sirve en la junta escolar; o una persona o compañía con la que el distrito ha contratado para realizar una tarea 
especial (como un abogado, auditor, consultor médico o terapeuta). Un funcionario escolar tiene un interés educativo 
legítimo si el funcionario necesita revisar un registro de educación para cumplir con su responsabilidad profesional. 

4. El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos en relación con presuntos 
incumplimientos por parte del distrito de los requisitos de FERPA. Los padres sin custodia y divorciados tienen los mismos 
derechos en relación con los registros de los estudiantes, a menos que se haya proporcionado a la escuela una orden 
judicial en contrario. Ciertos registros de educación estudiantil se consideran "información de directorio”, incluyendo lo 
siguiente: nombre del estudiante, dirección postal, dirección de correo electrónico y número de teléfono; nombres de los 
padres; dirección y número de teléfono de los padres; fecha y lugar de nacimiento del estudiante; designación de la clase 
(nivel de grado, etc.); participación extracurricular; peso y altura si es miembro de un equipo atlético; fechas de inscripción; 
premios recibidos; y fotografía. 

Por la presente, el Distrito elige abstenerse de designar cualquier información de identificación personal contenida en 
los registros de educación de un estudiante como "información de directorio" Además, el distrito debe cumplir con una 
solicitud de un reclutador militar o una institución de educación superior para el nombre, la dirección y el teléfono de 
un estudiante secundario a menos que el padre o estudiante elegible haya optado por no proporcionar dicha 
información mediante un aviso por escrito al distrito de que dicha información no debe hacerse pública sin el 
consentimiento previo. 
FERPA a las agencias externas ciertos derechos con respecto a los registros educativos del estudiante. Son los 
siguientes: 

1. FERPA prohíbe que una escuela divulgue información de identificación personal de los registros educativos de los 
estudiantes sin el consentimiento de un padre o estudiante elegible, a menos que se aplique una excepción a la regla de 
consentimiento general de FERPA. En algunas situaciones de emergencia, es posible que las escuelas solo necesiten divulgar 
"información de directorio" debidamente designada sobre los estudiantes que brindan información de contacto general. En 
otros escenarios, los funcionarios de la escuela pueden creer que existe una emergencia de salud o seguridad y se debe 
divulgar información más específica sobre los estudiantes a las partes correspondientes. Comprender las opciones 
disponibles bajo FERPA permite a los funcionarios escolares actuar con rapidez y decisión cuando surgen inquietudes. 
FERPA no pretende ser un obstáculo para abordar emergencias y proteger la seguridad de los estudiantes. 

2. En virtud de esta disposición de emergencia de salud o seguridad, una agencia o institución educativa es responsable de 
tomar una decisión sobre si hacer una divulgación de información de identificación personal caso por caso, teniendo en 
cuenta la totalidad de las circunstancias relacionadas con una amenaza. A la salud o seguridad del estudiante o de otros. 
Si el distrito escolar o la escuela determina que existe una amenaza significativa y articulada para la salud o la seguridad 
del estudiante u otras personas y que una de las partes necesita información de identificación personal de los registros 
educativos para proteger la salud o seguridad del estudiante u otras personas, puede divulgar esa información a dicha 
parte apropiada sin consentimiento. 34 CFR § 99.36. Este es un estándar flexible según el cual el Departamento cede a los 
administradores escolares para que puedan aportar los recursos adecuados para resolver la situación, siempre que exista 
una base racional para las decisiones de la agencia o institución educativa sobre la naturaleza de la emergencia y las 
partes apropiadas. a quién se debe revelar la información. Observamos también que, dentro de un período de tiempo 
razonable después de que se haga una divulgación bajo esta excepción, una agencia o institución educativa debe registrar 
en los registros educativos del estudiante la amenaza significativa y articulada que formó la base para la divulgación y las 
partes a quienes la información fue revelada.. 34 CFR § 99.32(a)(5).  
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Registros de Estudiantes  
Los registros educativos de un estudiante se encuentran en el archivo del estudiante, que consta de dos (2) áreas 
principales: 

1. Registros permanentes (por ejemplo, calificaciones, asistencia, registros de salud); y 
2. Registros de disciplina 

Los registros educativos de un estudiante se enviarán a cualquier escuela que solicite esos registros si el estudiante 
busca o tiene la intención de inscribirse en esa escuela. Los registros se enviarán a las escuelas tanto dentro como fuera 
del distrito. Se incluirán los límites disciplinarios del estudiante con respecto a cualquier suspensión o expulsión, según 
lo exija la ley estatal y federal.  
Destrucción de Registros Educativos 
El Distrito destruye todos los registros psicológicos y de educación especial de los estudiantes cinco (5) años después de 
que esos estudiantes hayan sido retirados de la educación especial, hayan sido retirados del distrito o se hayan 
graduado. El padre o estudiante emancipado puede obtener estos registros, en lugar de destruirlos, presentando una 
solicitud por escrito a Roosevelt School District.  

Toma de Decisiones Legales 
En los casos en que el plan de crianza de un estudiante afecte al distrito, la escuela seguirá la orden judicial más 
reciente registrada en el distrito. Es responsabilidad de las personas que tienen la toma de decisiones legales 
proporcionar al distrito la orden judicial más reciente. Las escuelas no deben colocarse en medio de disputas sobre el 
tiempo de crianza y los planes de crianza.  

Open Enrollment 
Todas las escuelas de Roosevelt dan la bienvenida a estudiantes de fuera del área siempre que haya espacio disponible 
en aulas o programas especializados. Como parte del proceso de Inscripción Abierta, la familia y el estudiante 
acuerdan lo siguiente: 

• Asistencia escolar rápida y regular 
• Cumplimiento de las reglas del distrito y de la escuela 
• Transporte seguro y apropiado hacia y desde la escuela proporcionado por la familia 

Las capacidades actuales de las aulas y los programas especializados de una escuela se pueden encontrar en el sitio 
web de Roosevelt School District, junto con los recursos de Inscripción Abierta. Se les requiere a todas las familias de 
firmar y devolver el Acuerdo de Inscripción Abierta cada año, antes del primer día de clases. 

Aviso de No Discriminación  
Roosevelt School District no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, edad o discapacidad en la 
admisión o el acceso a, o el tratamiento o el empleo, en su programas o actividades educativas. Las consultas 
relacionadas con el Título VI, el Título VII, el Título IX, la Sección 504 y la Ley de Estadounidenses con Discapacidad 
pueden remitirse a: 
Office for Civil Rights 
US Department of Education 
1244 Spear Boulevard 
Denver, C.O. 80204  
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Preescolar Child Find 
Si cree que su hijo en edad preescolar puede tener retrasos en el habla u otros retrasos, llame al 602-243-4866 para 
hacer una cita para la detección. Los niños de tan solo dos años y medio (2 1/2) pueden participar en exámenes de 
audición, visión y desarrollo para determinar si es necesaria una evaluación adicional. A los niños elegibles 
identificados con retrasos significativos se les ofrecerá la inscripción en programas gratuitos de educación especial 
ubicados en todo el distrito.  

Preocupaciones y Quejas 
Roosevelt School District cree en asociarse con las familias para abordar las preocupaciones y resolver problemas. 
Cuando los problemas no se pueden resolver de manera informal, se alienta a las familias a comunicarse con la 
escuela y programar una cita para reunirse con un administrador. Una reunión programada garantiza que se proteja el 
tiempo adecuado para una conversación productiva. 
En el caso de que la inquietud no pueda ser resuelta por la escuela, Roosevelt School District tiene un proceso formal de 
queja en su lugar. Las familias llaman o visitan la oficina del distrito o visitan el campus de su hijo para obtener un 
Formulario de Queja para Padres y Comunidad. Los formularios completados se pueden enviar por correo electrónico o 
entregar en mano a la oficina del distrito, donde se iniciará el proceso formal de queja. Siempre que sea posible, el 
primer paso en el proceso de resolución formal será con la escuela o departamento donde se originó la queja. Esto 
permite que las personas más directamente involucradas en la situación sean parte de la resolución.  

McKinney-Vento Asistencia para Personas Sin Hogar  
La Ley McKinney-Vento de Mejora de la Asistencia Educativa para Personas sin Hogar de 2001 define a los niños y 
jóvenes sin hogar como individuos que carecen de una residencia nocturna fija, regular y adecuada. Los estudiantes 
elegibles pueden calificar para ciertos derechos y protecciones bajo la Ley federal McKinney-Vento. En Roosevelt School 
District, estamos comprometidos a apoyar a todos los estudiantes, incluidos los estudiantes y las familias que viven sin 
hogar. Roosevelt proporciona un ambiente educativo que trata a todos los estudiantes con dignidad y respeto. Todos los 
estudiantes sin hogar tendrán acceso a las mismas oportunidades educativas gratuitas y apropiadas que los estudiantes 
que no se queden sin hogar. Trabajamos diligentemente para garantizar que los estudiantes tengan todo lo que 
necesitan para tener éxito y nos esforzamos por eliminar las barreras. Si cree que su estudiante puede ser elegible o 
necesita ayuda, comuníquese con nuestro coordinador del Distrito McKinney-Vento al 602-243-4834 

Denuncia de Abuso Infantil 
La ley estatal requiere que todos los empleados quienes, al actuar en el ámbito de su empleo, tengan una creencia 
razonable de que un niño es, o ha sido víctima de abuso infantil, notifiquen de inmediato al Departamento de 
Seguridad Infantil de Arizona o a la policía. Los informes de abuso infantil son registros confidenciales 

Visitas de la Policía y Departamento de Seguridad Infantil 
Puede haber un momento en que un oficial de la ley o un funcionario del Departamento de Seguridad Infantil (DCS por 
sus siglas en inglés) pueda pedir entrevistar a un estudiante en la escuela. Si el propósito de la entrevista es investigar el 
abuso o negligencia infantil, la escuela no puede notificar a los padres sin la autorización de la policía/DCS. En todos 
los demás casos, la escuela hará esfuerzos razonables para notificar a los padres. Después de esfuerzos razonables 
para notificar a los padres, la escuela permitirá la entrevista a menos que el estudiante no desee ser entrevistado o 
desee hablar primero con el padre. Si el oficial u oficiade DCS desea detener a un estudiante, la escuela debe cumplir 
con la solicitud. La escuela notificará a los padres a menos que hayan ordenado a la escuela que refiera a los padres a 
la policía/DCS. 
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Guía de Recursos de MHFA 
Crisis Lines 
Crisis Response Network (Maricopa)  602-222-9444  
     800-631-1314 
National Lifeline    800-273-8255 
Empact Crisis Line    480-784-1500 
Veteran’s Crisis Line   800-273-8255 
Poison Control    602-253-3334 
Childhelp 24hr Hotline   800-422-4453 

Emergency Psychiatric Services 
Community Bridges- CPEC   480-507-3180 
358 E. Javelina Ave #101, Mesa 
ConnectionsAZ – UPC   602-416-7600 
1201 S. 7th Ave #150, Phoenix 
Mind 24/7    844-646-3247 

Behavioral Health Hospitals 
Aurora (Tempe and Glendale)  480-345-5420 
Banner Behavioral/BPC   480-448-7600 
Banner Behavioral Scottsdale  480-448-7500 
Banner Thunderbird   602-865-5555 
Oasis Behavioral Health   480-739-5037 
St. Luke's Behavioral Health (Phoenix) 602-251-8535 
Valley Hospital    602-957-4000 

Counseling Services 
La Frontera- EMPACT-SPC   480-784-1514 
AZ Children’s Association   602-234-3733 
Bayless and Associates   602-230-7373 
Chicanos por la Causa   602-257-0700 
Southwest Behavioral Health  602-265-8338 

Domestic Violence/Sexual Assault 
National Domestic Violence Hotline  800-799-7233 
Emergency/DV Shelter Hotline  800-799-7739 
DV STOP/Central Screening   480-890-3039 
RAINN     800-656-4673 
Sexual Assault Hotline (THS)  480-736-4949 

Domestic Violence Shelters 
Autumn House (Mesa)   480-835-5555 
Chrysalis     602-955-9059 
De Colores (Phoenix)   602-269-1515 
DOVES (Phoenix -for older adults)  602-264-4397 
My Sister’s Place (Chandler)  480-821-1024 

Family Advocacy Centers 
Glendale     623-930-3720 
Mesa     480-644-4075 
Phoenix     602-534-2120 
Scottsdale    480-312-6300 

Protection Services 
APS - Reporting Line (24hr)   877-767-2385 
DCS - Reporting Line (24hr)   888-767-2445 
Animal Cruelty     602-506-7387 

Housing Assistance/Shelters 
CASS – Adults without Children  602-759-5356 
 Adults with Children  602-595-8700 
UMOM     602-275-7852 

Legal Aid & Victim Assistance 
ASU Legal Clinic    480-965-6968 
AZ Attorney General’s Office  800-458-4911 
AZ Center for Disability Law  602-278-6287 
AZ Human Rights Fund   602-650-0900 
Community Legal Service   602-258-3434 
Crime Stop    602-262-6151 
Lawyer Referral Service   602-257-4434 
Maricopa County Attorney’s Office  602-506-4955 
24 Hour Self Service   602-506-7353 

Teen Services 
Crisis Pregnancy Center   480-306-4612 
National Runaway Safeline   800-786-2929 
National Teen Line (1-9 p.m.)  800-522-8336 
Planned Parenthood   602-277-7526 
Teen Challenge (substances)  602-271-4081 
Teen Life Line (3-9 p.m.)   800-248-8336 
     602-248-8336 
Parenting 
Birth to 5 Helpline    877-705-5437 
Child Care Info & Referral   602-244-2678 
Child Crisis Center (Mesa)   480-969-2308 
Child Crisis Center (Phoenix)  602-273-7363 
MIKID (Mentally Ill Kids in Distress)  800-356-4543 
Parenting Arizona    602-248-0428 
Parenting Info Line    480-834-9365 

Food Boxes  
St. Mary’s Food Bank   602-442-5573 
Paz De Cristo    480-464-2370 
East Mesa Food Bank   480-986-9827 

LGBTQ+ 
GLBT National Hotline   888-843-4564 
GLBT Youth Talkline (25 and under)  800-246-7743 
GLSEN     602-705-9780 
PFLAG (Family/Friends)   602-843-1404 
Trevor Line    866-488-7386 
One in Ten (ages 14-22)    602-475-7456 

Transportation 
Valley Metro     602-253-5000 
Dial-a-Ride    602-253-4000 
Greyhound    800-231-2222 
Red Cross (Phoenix)   602-336-6660 
St. Vincent Transient Aid   602-261-6852 
Comtrans (CRN/Limited transport)  602-222-9444 

Other 
AHCCCS  ALTCS  DDD 
602-417-7200  602-417-7000 602-542-0419 



OPERACIONES Y SEGURIDAD ESCOLAR 
Los campus escolares seguros y receptivos son fundamentales para garantizar que los 
altos niveles de aprendizaje puedan ocurrir todos los días. 

Llegada y Salida 
Todas las escuelas dentro de Roosevelt School District tienen horarios de inicio y de cierre en los que los estudiantes y 
visitantes pueden ingresar al campus. Para enfatizar la importancia de la seguridad y la responsabilidad de los 
estudiantes, es imperativo familiarizarse con los tiempos y prácticas de llegada y salida de su hijo. 
Recomendamos encarecidamente a los padres/tutores legales que programen una hora de llegada por la mañana para 
que su hijo tenga tiempo suficiente para desayunar y organizarse antes de que comience el día escolar. Como nuestro 
objetivo es garantizar la seguridad de los estudiantes, no deje a los estudiantes antes de la hora en que se abre el 
campus o en un momento/lugar donde no hay supervisión del personal. 
Para garantizar una supervisión adecuada, los estudiantes deben ser recogidos de la escuela dentro de los 15 minutos 
posteriores a la hora de salida. Se anima a los alumnos que caminan a casa, caminar directamente a ella. Es solo 
durante eventos específicos para incluir, entre otros, tutorías, conferencias programadas, deportes, etc., que pueden 
ocurrir excepciones aprobadas para que los estudiantes estén en los terrenos de la escuela.  

Transporte  
Roosevelt School District se enorgullece de servir a la comunidad a través de un transporte estudiantil seguro y de 
apoyo. Los estudiantes deben ser conscientes de que es un privilegio viajar en el autobús escolar y se espera que 
respeten al conductor del autobús y las reglas en todo momento. Las rutas de autobús escolar son accesibles visitando 
rsd66.org/schools/bus-routes o llamando a la oficina de la escuela. 
Los estudiantes deben llegar a su parada de autobús asignada 5-10 minutos antes. Mientras esperan el autobús, se les 
recuerda a los estudiantes que se reúnan en la acera o fuera de la calle y que sean respetuosos entre sí y con su 
vecindario. Además, los estudiantes deben seguir las instrucciones del conductor del autobús en todo momento, 
incluyendo el abordar y desbordar del autobús. El distrito no puede proporcionar supervisión en las paradas de 
autobús. Se anima a las familias a esperar en la parada de autobús con sus hijos.  

Viajes compartidos por otros proveedores 
El distrito no recomienda el uso de viajes compartidos por otros proveedores, como Uber o Lyft, para el transporte de 
estudiante(s). La escuela no dará autorización a los estudiantes de viajar en este tipo de transportes durante la salida de 
escuela a menos que sea permitido por el director. Estas medidas no son aplicables en situaciones donde se utilizan 
servicios de transporte contratados por el distrito para estudiantes con necesidades excepcionales o estudiantes que 
reciben servicios de transporte a través de McKinney-Vento. 

Servicios de Nutrición Infantil 
El Departamento de Servicios de Nutrición Infantil desempeña un papel importante en la educación de su estudiante al 
proporcionar acceso a comidas saludables y bien balanceadas a todos los estudiantes de forma gratuita. Todos los 
estudiantes en el Distrito Escolar de Roosevelt reciben desayuno y almuerzo gratis, independientemente de sus ingresos. 
El Departamento de Servicios de Nutrición Infantil se esfuerza por proporcionar una experiencia positiva para todos los 
clientes al servir comidas seguras, nutritivas y de calidad, al tiempo que alienta a los estudiantes a desarrollar 
habilidades y conocimientos de por vida para elegir alimentos saludables. Las solicitudes de dieta especial se pueden 
entregar a la enfermera de su escuela. Se puede acceder a los menús en el sitio web del distrito. Servicios de Nutrición 
Infantil está contratando para cocina como asistentes y otros puestos durante todo el año. Consulte el sitio web del 
Distrito para obtener puestos vacantes y para postularse. Para obtener más información, llame al 602-243-4814. 
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Información de la Oficina de Salud 
La misión del personal de la oficina de salud de su escuela es mantener a los estudiantes 
sanos y en la escuela. La siguiente información es importante que todas las familias la 
revisen. 
Información General 
Por favor notifique a la oficina de salud si su hijo tiene un problema de salud. El personal de la escuela hará todo lo 
posible para cumplir con las recomendaciones de los médicos. Para proteger a los estudiantes de la propagación de 
enfermedades, mantenga a su hijo en casa si se presentan los siguientes síntomas: náuseas y vómitos, temperatura 
elevada, ojos rojos o inflamados. Por favor, no envíe a su hijo a la escuela cuando esté enfermo. Cualquier estudiante 
con una temperatura de 100.0 grados o más, no puede asistir a la escuela. Los niños no pueden regresar a la escuela 
hasta que estén sin fiebre por al menos veinticuatro (24) horas. 
Si el miembro del personal de la oficina de salud determina que un estudiante está demasiado enfermo para 
permanecer en la escuela, se notifica a un padre/tutor y se le exige que recoja al niño. Si no pueden comunicarse con 
el padre, se comunicarán con la persona que figura en el formulario de emergencia para recoger al niño. A ningún 
niño que esté enfermo se le permitirá caminar a casa, incluso con el permiso de los padres. Los niños pueden ser 
recogidos solo por adultos que figuran como contactos de emergencia. Por favor, informe a la escuela inmediatamente 
de cualquier cambio de número de teléfono o dirección y nuevos números de contacto de emergencia. 
Medicamentos  
El personal de la oficina de salud administra medicamentos de venta libre y recetada de acuerdo con la Política de la 
Junta Directiva de Roosevelt. Se requiere: 

• El medicamento recetado debe estar en su envase original y etiquetado por el farmacéutico. 
• El medicamento de venta libre debe estar en el envase original de fábrica con todas las advertencias e instrucciones 

intactas. Muchas farmacias proporcionan recipientes de medicamentos para la casa y para la escuela cuando así se 
solicitan. No se aceptarán los medicamentos almacenados en un sobre, papel de aluminio o bolsa. 

• El padre / tutor debe completar un formulario dando permiso para que los medicamentos sean administrados en la 
escuela. El formulario debe contener la siguiente información: 
‣ Nombre del estudiante, grado, maestro, escuela, nombre del medicamento, dosis; 
‣ Tiempo en que se debe administrar la medicación, la ruta, la razón por la cual debe administrarse; 
‣ Fecha (s) a administrar. 

• Todos los medicamentos deben ser llevados a la oficina de salud y recogidos de la oficina de salud por un adulto. Los 
estudiantes no deben llevar medicamentos hacia y desde la escuela. 

• Cuando un médico considera que es necesario que un estudiante lleve consigo y se auto administre medicamento 
mediante un inhalador, el médico deberá proporcionar órdenes por escrito que se adjuntarán al formulario de 
permiso firmado por los padres (solo estudiantes de 7º y 8º grado). 

• El paracetamol no se dispensará rutinariamente a los estudiantes durante la primera y últimas horas del día escolar 
para minimizar la posibilidad de sobredosis de drogas. 

• Se presentará una nota del médico al personal de la oficina de salud para la administración de medicamentos sin 
receta más allá de un período de tres (3) días consecutivos. Esto es para garantizar que el uso de medicamentos de 
venta libre no esté enmascarando los síntomas de una afección de salud grave. 

Conjuntivitis  
El ojo rosa o (conjuntivitis) es una infección bacteriana o viral en los ojos. Los síntomas incluyen ojo lloroso, irritación y 
enrojecimiento de la parte blanca del ojo y/o el recubrimiento de los párpados, hinchazón de los párpados, 
sensibilidad a la luz y una secreción de tipo pus. La conjuntivitis se transmite fácilmente de persona a persona por 
contacto con descargas de los ojos de la persona infectada. Cuando un niño es enviado a casa debido a los síntomas 
de conjuntivitis, alentamos a los padres/tutores a que llamen a un médico e informen los síntomas. El médico decidirá si 
es necesario un medicamento antibiótico. Si se prescribe un medicamento, el niño puede regresar a la escuela después 
de usar el medicamento durante veinticuatro (24) horas. 



Piojos  
Un estudiante que se sospecha que tiene piojos vivos será enviado a la oficina de salud para su confirmación. Las 
indicaciones que un miembro del personal puede usar para enviar a un niño a la oficina de salud incluyen picazón 
excesiva y/o ver insectos vivos. Si hay piojos vivos, se notificará a los padres y se les aconsejará que comiencen el 
tratamiento adecuado de inmediato. El tratamiento exitoso debe matar todos los piojos rastreros. 
Antes de regresar a su clase, los estudiantes deben ser vistos por el profesional de la salud para verificar que se ha 
administrado el tratamiento y que no hay insectos vivos. Los profesionales de la salud pueden enviar al estudiante a 
casa si los insectos vivos indican que el tratamiento no funcionó. RSD está cumpliendo con guías publicadas por el 
Centro para el Control de Enfermedades. La política de RSD puede cambiar para reflejar los cambios en las pautas de 
los CDC: cdc.gov/parasites/lice/head/schools.html 
Comuníquese con el profesional de la salud de su escuela para obtener información sobre los productos que se deben 
usar para tratar y matar piojos vivos y/o si tiene alguna pregunta relacionada con los piojos. 
Programas de exámenes de salud 

• Las pruebas de audición se realizan a grupos seleccionados de estudiantes según el mandato de Arizona bajo las 
pautas del Programa de Conservación auditiva del Departamento de Salud de Arizona. 

• Las pruebas de visión se dan a grupos seleccionados de estudiantes por mandato de Arizona. 
Vacunas  
La escuela mantiene registros de salud de cada niño. Un registro de vacunación para la asistencia a la escuela debe 
completarse y actualizarse antes de que un joven pueda inscribirse. Arizona Revised Statute § 15-872 que los padres/
tutores proporcionen registros completos y actualizados, incluidos el mes, el día y el año de las vacunas del niño, antes 
de la asistencia a la escuela. 
Se les pide a los padres/tutores que informen al personal de servicios de salud en la escuela de sus hijos de cualquier 
vacuna recibida durante el año para que los registros escolares puedan mantenerse actualizados 
Arizona Revised Statute § 15-872 proporciona exenciones de los requisitos de inmunización para lo siguiente: 

• Razones médicas - permanentes; 
• Razones médicas - temporales; 
• Creencias personales; y 
• Documentación de inmunidad adecuada. 

Aunque la ley permite exenciones, el departamento de salud del condado puede informar a la escuela en caso de un 
brote de cualquiera de las enfermedades cubiertas por las vacunas requeridas, y excluir a un niño no inmunizado de la 
escuela por la duración del brote 
Aviso de alto calor  
Durante una Aviso de Altas temperaturas, el receso de los estudiantes puede ser ajustado para garantizar la salud y 
seguridad de los estudiantes. Se anima a los estudiantes a traer botellas de agua y beber mucha agua en los días de 
mucho calor. 

Simulacros de Incendio y Planes de Respuesta a Emergencias 
La seguridad de los estudiantes es siempre la principal prioridad en todas las escuelas de Roosevelt School District. Las 
escuelas realizan simulacros de seguridad regulares, incluidos simulacros de incendio y simulacros de bloqueo, para 
garantizar que todos los estudiantes y el personal sepan cómo responder en una emergencia. Además, cada escuela 
tiene un Plan de Respuesta a Emergencias detallado que se actualiza anualmente. Todo el personal está capacitado en 
los detalles de estos planes. 
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El Plan Operacional En Caso De Emergencia 
Roosevelt School District mantiene un Plan Operacional En Caso de Emergencia integral cual aborda una multitud de 
posibles situaciones de crisis escolares. Los administradores y el personal de cada escuela han sido capacitados en 
estos temas, además, de realizar simulacros para cada tipo de situación en caso de una posible emergencia, con o sin 
estudiantes presentes. Además, el Distrito realiza revisiones periódicas de los protocolos de seguridad para garantizar 
que estén actualizados y sean exhaustivos.  
Cada sitio escolar realiza simulacros regulares de incendio y cierre de escuela/confinamiento durante todo el año 
escolar con los estudiantes y los miembros del personal. 

Protocolos De Cierre De Escuela/Confinamiento 
Los cierres de escuela/confinamiento pueden emitirse en situaciones que involucran amenazas activas (intruso(s), padre 
o invitado perturbador, arma en el campus, amenaza de redes sociales, etc.) en sitios escolares o en instalaciones del 
distrito que podrían poner en riesgo la seguridad inmediata de los estudiantes y/o el personal. 
Durante un cierre o confinamiento, todas las puertas interiores y exteriores se mantendrán cerradas. Por razones de 
seguridad, solo el equipo de crisis escolar y los departamentos de policía y/o bomberos tendrán acceso a los pasillos y 
aulas durante el transcurso del cierre de escuela/confinamiento. Los padres y visitantes no serán permitidos en el 
campus durante un cierre de escuela/confinamiento. Los padres y visitantes no serán permitidos en el campus durante 
un cierre de escuela/confinamiento. 

Respuesta A Un Cierre De Escuela/Confinamiento  
Como padre/tutor de un estudiante en Roosevelt School District, usted es un socio que forma una parte esencial junto 
con el equipo de seguridad. Cuando se inicien los cierres de escuela/confinamiento, los padres que se hayan inscrito 
para recibir comunicaciones del distrito y la escuela serán notificados del evento por correo electrónico, llamada 
telefónica y/o mensaje de texto. El distrito también utiliza la aplicación de Roosevelt School District para comunicarse 
con las familias. 
Entendemos que recibir una notificación de cierre de escuela/confinamiento puede provocar estrés. Por favor, tome en 
cuenta la siguiente información: El distrito escolar divulgará información sobre el cierre de escuela tan pronto como sea 
disponible al público. A veces, entendemos que puede parecer que la información no está disponible o no se publica 
rápidamente. Por esa razón, considere que, durante un evento de emergencia como un cierre de escuela, el distrito está 
trabajando activamente con los equipos de crisis para obtener y confirmar información precisa. El Distrito es muy 
cuidadoso con la información que se divulga y, por lo tanto, puede tomar un tiempo en compartir los hechos de la 
situación. Apreciamos la paciencia de nuestra comunidad mientras llevamos a cabo la debida diligencia en la 
colección y el intercambio de información. 
Durante un cierre de escuela, los padres y visitantes no podrán tener acceso al campus. Los servicios de emergencia y 
los empleados del distrito escolar se concentrarán en las necesidades de los estudiantes y el personal. Las llegadas 
inesperadas de los padres pueden exacerbar una situación ya tensa. 
En una situación de crisis, es posible que la oficina principal de la escuela no responda o conteste el teléfono, ya que 
su principal preocupación es garantizar la seguridad de los estudiantes y el personal dentro del sitio escolar y mantener 
abiertas las líneas de comunicación con el equipo de crisis. La escuela o el distrito compartirán información y 
actualizaciones con los padres tan pronto como les sea posible. También La escuela puede solicitar que su hijo se 
comunique con usted para darle una actualización. Por su parte, le puede ser útil seguir las plataformas de redes 
sociales del distrito y la escuela, aparte de descargar la aplicación de Roosevelt School District, ya que la información 
también se compartirá de esta manera. 
Después De Un Cierre De Escuela/Confinamiento  
Manténgase atento de cualquier indicación persistente de estrés en su(s) hijo(s) durante los siguientes días y semanas. 
Entre algunos de las indicaciones que su hijo puede estar estresado o tener ansiedad por la situación puede incluir falta 
de apetito, dificultad en dormir, deseo de quedarse en casa, etc. Hable con su(s) hijo(s) sobre el evento y comuníquese 
con su escuela para saber qué recursos y servicios están disponibles. 



Evacuación y Reunificación 
Una evacuación separada (ya sea de una habitación/edificio en el sitio o en caso de otra ubicación alternativa fuera 
del sitio) se puede usar para incidentes como fugas de gas, cortes de energía, amenazas de bomba, incendios, etc. 
En el caso de una evacuación fuera del sitio, el distrito implementará su Plan de Reunificación y las familias recibirán 
comunicación del distrito escolar, informándoles sobre el lugar y el área en la que pueden recoger a su hijo. Se 
requerirá una identificación adecuada de los padres al recoger a los estudiantes para garantizar la seguridad del niño. 
Tenga en cuenta que el Plan de Operaciones En Caso de Emergencia incluye pautas específicas para reubicar a los 
estudiantes con necesidades especiales y a los estudiantes que no hablan inglés. . 

Comunicaciones Durante Una Emergencia Escolar 
Es importante para asegurar que reciba las comunicaciones de que su información de contacto (número de teléfono, 
dirección de correo electrónico, etc.) esté actualizada, ya que los padres serán notificados utilizando esta información 
durante una crisis escolar. Cuando necesite cambiar su información, comuníquese con la oficina principal de la escuela 
de su hijo(s). 
La información sobre la situación de emergencia se compartirá a través de llamadas automáticas y/o mensajes de 
texto. El distrito también utiliza la aplicación de Roosevelt School District para comunicarse con las familias. Las 
actualizaciones se proporcionarán a medida que la información esté disponible. 
Tome en cuenta que, durante una crisis escolar, es posible que la escuela no responda o conteste el teléfono. La 
prioridad principal del personal durante una posible situación de crisis es garantizar la seguridad de todos en el 
campus. El equipo de comunicación del distrito compartirá información con las familias una vez que haya sido 
verificada. 
Dependiendo del tipo de situación de crisis, se les puede pedir a los estudiantes que envíen mensajes de texto a sus 
padres y les hagan saber que están a salvo. Por seguridad, en algunas situaciones de crisis no se les permitirá usar 
teléfonos a los estudiantes. 
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DISCIPLINA ESCOLAR DE APOYO  
Apoyando el Bienestar y el Éxito de su Hijo 
RSD believes our students succeed when they feel engaged and supported in safe, caring, and inclusive learning 
environments.  
To support our students’ wellbeing and overall success, our schools develop positive relationships among all members of 
a school community and establish clear expectations and agreements for how all members of our school communities 
treat each other and want to be treated as they engage in purposeful, challenging, and exciting teaching and learning 
opportunities throughout the day.  
In keeping with our core values of equity, excellence, kindness, trust, and inclusion, we are committed to addressing 
students’ behavioral, social, and emotional needs with compassion, guidance, and learning. Our schools establish a 
multi-tiered system of support to foster students’ development of the social and emotional skills needed to succeed 
academically, socially, and civically.  

Código de Conducta Estudiantil 
Our district’s approach to student well-being and success, enacted through our Student Code of Conduct, supports efforts 
to cultivate positive school relationships and to develop and nurture positive school behavior.  
Our Code of Conduct details the behavioral, social, and emotional supports offered to all students to achieve success. It 
provides clear expectations and support for creating the conditions at every school campus to: 

a. develop, sustain, and restore positive relationships at every level of the school community; 
b. cultivate and reinforce positive behavior; and 
c. apply rules consistently, fairly, and without bias to help all students succeed. 

The RSD Student Code of Conduct is governed by ARS §15- 341. This policy guides and supports positive student 
behavior when the student is: 

1. attending school; 
2. on school grounds or at a school-sponsored event; 
3. traveling to or from school or a school-sponsored event; or 
4. engaged in problematic conduct that is in any other manner school-related or affects the operation of the schools. 

The Code of Conduct outlines the expectations for positive student behavior and the range of interventions and 
consequences extended to students whose behaviors impede their school success – whether in person or virtually. The 
Student Code of Conduct also sets forth the due-process rights extended to students who engage in various types of 
challenging and/or disruptive behaviors. 

Practicas Restauradoras: 
Abordar la Disciplina Como Aprendizaje 
Todos los niños cometen errores, académica y conductualmente. Cuando los niños cometen errores que involucran 
comportamientos prohibidos por nuestro Código de Conducta, tratamos esos errores de la misma manera que tratamos 
los errores académicos, como oportunidades para el aprendizaje. Para ayudar a los niños a aprender de sus errores 
de comportamiento y asumir la responsabilidad de cualquier daño que hayan causado, a otros o a su comunidad de 
aprendizaje, RSD se involucra en prácticas de Justicia Restauradoras. 
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Un enfoque de justicia restauradora se centra en tres cosas: 
1. Construir relaciones auténticas y un sentido de conexión y comunidad que ayuden a todos los estudiantes a sentir que 

pertenecen a su comunidad escolar, y que sirva para prevenir proactivamente conflictos y comportamientos dañinos; 
2. Cuando surgen comportamientos A través de conversaciones restauradoras, llegar a un punto débil del daño que se causó 

y ayudar a la persona que causó el daño a aceptar la responsabilidad y trabajar para reparar el daño que causó, en otras 
palabras, para ayudar al niño que cometió el error a aprender de su error, asuma la responsabilidad de sus acciones y 
haga todo lo posible para reparar el daño que causó su comportamiento, reparar las relaciones y reconectarse y 
reintegrarse en su comunidad escolar. 

3. A través de conversaciones restauradoras, llegar a comprender el daño causado y ayudar a la persona que causó el daño 
a aceptar la responsabilidad y trabajar para reparar el daño que causó; en otras palabras, ayudar al niño que cometió el 
error a aprender de su error, asumir la responsabilidad de sus acciones y hacer todo lo posible para reparar el daño que 
causó su comportamiento, reparar las relaciones y reconectarse y reintegrarse a su comunidad escolar. 

Participar en este tipo de prácticas restaurativas no le pide al estudiante que "tome el castigo", sino que ayuda al 
estudiante que cometió el error a aprender de su error y asegurarse de que "asuman la responsabilidad" al reparar a 
la persona y/o comunidad dañada. 
Al empoderar a nuestros estudiantes para que sean responsables de sus propias acciones y los impactos de esas 
acciones, la justicia restaurativa ofrece a los estudiantes un medio para reconstruir su dignidad asumiendo la 
responsabilidad y corrigiendo las consecuencias de su error.  
Additional Considerations  
Estamos comprometidos a abordar el comportamiento de los estudiantes con el enfoque instructivo y restaurador 
descrito anteriormente. Se asignará una combinación de intervenciones restauradoras y/o consecuencias a cualquier 
estudiante que se involucre en un comportamiento prohibido por el Código de Conducta Estudiantil de RSD. El objetivo 
de asignar intervenciones y consecuencias es abordar el impacto y la(s) causa(s) raíz(es) del comportamiento, restaurar 
las relaciones que han sido dañadas y apoyar a los estudiantes para que aprendan y crezcan de sus errores. 
Las intervenciones incluyen intervenciones de desarrollo de habilidades, asesoramiento, contratos de comportamiento, 
opciones de aprendizaje de servicio, conferencias restaurativas y mediaciones restaurativas. Las respuestas de 
consecuencias incluyen detención, retiro temporal del aula, suspensión de la escuela para el desarrollo de habilidades, 
suspensión fuera del campus si es necesario por seguridad o para mantener el funcionamiento normal de la escuela, y 
remisión a temporales colocación alternativa en la Academia de Éxito. 
Los incidentes de comportamiento grave que amenacen la seguridad de los estudiantes o el personal o interrumpan 
gravemente el proceso educativo se abordarán con las medidas adecuadas para garantizar la seguridad, pero aún 
dentro de un enfoque restaurativo que busca minimizar el impacto de la incidencia y la probabilidad de recurrencia. En 
los casos más severos, puede haber una remisión a una agencia de aplicación de la ley apropiada si así lo requiere el 
estatuto estatal. En todos los casos, trabajaremos para reparar el daño causado y abordar las necesidades subyacentes 
de todos los involucrados. 
En respuesta a una Referencia de Disciplina Estudiantil, los estudiantes y las familias pueden esperar las siguientes acciones: 

1. Una conversación restauradora documentada entre un miembro del personal y/o administrador y el (los) estudiante(s), con 
respecto al incidente que ocurrió. 

2. Un esfuerzo razonable para ponerse en contacto con el padre/tutor para discutir el incidente de comportamiento y los 
próximos pasos anticipados (por ejemplo, recopilar información adicional, asignar intervención y/o consecuencia). 

3. Una intervención y/o consecuencia apropiada y oportuna asignada con el objetivo de apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, cambiar el comportamiento y abordar el impacto del comportamiento. Las intervenciones y las consecuencias 
se asignan según corresponda, en función del impacto y la gravedad del incidente de comportamiento. 

4. Si un incidente de comportamiento se considera de alto impacto (grave, múltiple) para la comunidad escolar, se puede 
asignar una consecuencia más grave. Las consecuencias más graves sólo se asignarán con la aprobación del Director de 
Liderazgo y Aprendizaje o designado. 

5.  Una notificación al Padre/Tutor de cualquier información adicional e intervención(es) y/o consecuencia(s) asignada (s). 
A lo largo del año escolar, tendrá la oportunidad de reunirse con otros padres y los administradores de su escuela para 
proporcionar cualquier pensamiento, pregunta y aporte que pueda tener sobre nuestro código de conducta y nuestras 
políticas y enfoque de disciplina escolar. 



CÓDIGO DE CONDUCTA ESTUDIANTIL 
Vestimenta y Asistencia 

Conducta Disruptiva 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Vestimenta y apariencia 
La vestimenta y la apariencia de un estudiante no pueden presentar problemas de 
salud o seguridad ni causar una interrupción de las actividades educativas. 

Las escuelas pueden o no tener, o ser capaces de proporcionar, reemplazos de 
prendas. Los padres pueden ser contactados para traer un cambio de ropa

Primer Incidente 
Retiro temporal del aula para 
cambiarlos a artículos 
aceptables por la política del 
código de vestimenta del 
estudiante. 

Múltiples Incidencias 
Conferencia de Padres/
Estudiantes/Administradores

Detención 
 
Los incidentes de código 
de vestimenta y 
asistencia no son 
elegibles para 
suspensión

Ausencia injustificada: 
Ausencia en la que el estudiante está fuera de la escuela o clase que no califica 
como excusada. Cuando un padre o tutor no llama para reportar una ausencia, la 
ausencia se marcará como injustificada. El director puede determinar o cambiar la 
ausencia de injustificada a excusada o de excusada a injustificada.

✦ Contrato de asistencia 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

Retraso 
Llegar a la escuela o clase después de la hora de inicio programada.

No Presentarse en Clase 
Dejar el aula o no reportarse a la clase o sitio asignado sin permiso o 
consentimiento.

Salir del Campus/Terrenos de la Escuela Sin Permiso 
Salir de los terrenos de la escuela durante el horario escolar regular sin el permiso 
del director o la persona designada principal. 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Interrupción del Aula 
Participar en un comportamiento que causa una interrupción o interferencia en una 
clase o actividad. (por ejemplo, hablar en voz alta sostenidamente, gritar; juego de 
caballos o peleas; comportamiento sostenido fuera del asiento; uso de las funciones/
configuraciones de una plataforma de aprendizaje virtual para interrumpir la 
actividad de instrucción).

✦ Conversación restauradora 
✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Asesoramiento 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervención para el 

desarrollo de habilidades

✦ Detención 
✦ Retiro temporal del 

aula 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días.

Desafío a la Autoridad 
No seguir una solicitud razonable de los empleados de la escuela y del Distrito; 
participar en la negativa a seguir instrucciones.

Obscenidad 
Participar en el uso de lenguaje o gestos obscenos o blasfemias u obscenos en forma 
oral, visual o escrita o distribuir a sabiendas materiales difamatorios u obscenos 
incluyendo, pero no limitado a, epítetos raciales o sexuales.
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Conducta Inapropiada 

Juego y Mala Conducta Académica 

Transportation 

1: Además de la acción disciplinaria, y en función de la gravedad y el impacto del incidente, los estudiantes pueden 
enfrentar sanciones académicas. Esto puede incluir, pero no se limita a, recibir un cero en una asignación. 

2: La pérdida temporal del privilegio puede incluir la pérdida del privilegio de viajar en el transporte del distrito 
durante un período específico de tiempo hacia y desde la escuela 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Mentir 
Hacer una declaración falsa con la intención de engañar o crear una impresión falsa 
o engañosa.

✦ Conversación restauradora 
✦ Círculo Restaurador 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

✦ Detención

Exhibición Pública Inapropiada de Afecto 
Mostrar inapropiadamente afecto o comportamientos íntimos.

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Gambling 
Jugar juegos de azar por dinero; apostar una suma de dinero u otros artículos a los 
que se ha asignado valor.

✦ Conversación 
✦ restauradora 
✦ Círculo Restaurador 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

✦ Restitución 
✦ Detención 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días

Hacer Trampa1 
Privar de algo valioso mediante el uso de engaño o fraude y/o influir o liderar 
mediante engaño o truco; un acto de deshonesto o injusticia con el fin de obtener 
una ventaja, específicamente en una escuela relacionada o examen o para 
tergiversar el conocimiento real de uno o habilidades.

Falsificación1 
Hacer o alterar un documento de manera falsa y fraudulenta con la intención de 
defraudar.

Plagio1 
No reconocer adecuadamente la(s) fuente(s) de datos, una idea o lenguaje con la 
intención de tergiversar información o palabras de otro como propias.

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Reglas de Transporte 
Violar las políticas del Código de Conducta Estudiantil de Roosevelt durante el 
transporte hacia o desde la escuela o eventos patrocinados por la escuela mientras 
se encuentra en un autobús o vehículo del distrito.

✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de 

desarrollo de habilidades

✦ Restitución 
✦ Detención 
✦ Pérdida temporal de 

privilegios2 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días
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Technology 

3: Temporary loss of privilege may include loss of privilege to use and/or possess district offered technology, restricted 
access to a virtual learning platform(s) completion of alternative/paper assignments otherwise assigned online, etc. 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Uso Inadecuado de la Tecnología 
El uso inadecuado de computadoras, infracciones de red, dispositivos de 
telecomunicaciones o cualquier otra tecnología puede incluir, entre otros, cualquiera 
de los siguientes: 
✦ Usar una computadora o dispositivo escolar de cualquier manera para obtener 

acceso o compartir materiales obscenos. 
✦ Permitir que el material obsceno permanezca en la computadora o dispositivo sin 

notificación inmediata al personal apropiado de la escuela 
✦ Proporcionar o usar el número de identificación y la contraseña de la 

computadora de otro estudiante. 
✦ Uso inapropiado de un número de identificación y contraseña de la computadora 

de la escuela mientras está fuera de las instalaciones de la escuela. 
✦ Ingresar a los directorios, archivos o programas de computadoras de la escuela 

sin la autorización por escrito del personal apropiado de la escuela. 
✦ Copiar software del sistema informático de la escuela. 
✦ Compartir atajos o enlaces sugerentes que violan la información confidencial o 

comprometen intencionalmente la seguridad de las redes o servidores del distrito. 

✦ Conversación restauradora 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

✦ Restitución 
✦ Detención 
✦ Retiro temporal del 

aula 
✦ Pérdida temporal de 

privilegios3 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días

Uso Inadecuado del Teléfono Celular o Dispositivo Electrónico: 
Uso inadecuado de un teléfono celular, iPad u otro dispositivo electrónico mientras 
está en el campus, incluidos, entre otros: 
✦ Grabar a otros sin su permiso. 
✦ Registrar comportamientos inapropiados de otros. 
✦ Compartir imágenes, grabaciones u otra información personal de otros sin su 

consentimiento. 
✦ Publicar imágenes, grabaciones u otra información personal de otros en las redes 

sociales.

✦ Conversación restauradora 
✦ Círculo Restaurador 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

✦ Restitución 
✦ Detención 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días 

✦ • Suspensión fuera del 
campus de hasta tres 
(3) días por 
infracciones repetidas

Manual de Éxito para la Familia y los Estudiantes 26



Allanamiento de Morada y Vandalismo 

Alarmas de Incendio 

Robo y Hurto 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Intrusión/Visita No Autorizada 
El acto de un estudiante que está presente en un campus escolar sin autorización. 
Además, un estudiante no debe estar presente en ningún otro campus de la escuela 
sin la aprobación del administrador, excepto para asistir a eventos extracurriculares 
o públicos apropiados

✦ Conversación restauradora 
✦ Círculo Restaurador 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades

✦ Restitución 
✦ Detención 
✦ Retiro temporal del 

aula 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Vandalismo/Destrucción de Propiedad 
Desfigurar o dañar la propiedad de otra persona o manipular la propiedad de otra 
persona para perjudicar sustancialmente su función o valor

Vandalismo de Propiedad Personal 
Destrucción intencional o desfiguración de la propiedad personal, incluidos, entre 
otros, epítetos raciales, discurso de odio y símbolos relacionados con pandillas

Vandalismo de la propiedad escolar 
Destrucción intencional o desfiguración de la propiedad escolar, incluidos, entre 
otros, epítetos raciales, discurso de odio y símbolos relacionados con pandillas.

Graffiti/Etiquetado 
Escribir en paredes, dibujos o palabras que están rayadas, pintadas o rociadas en 
paredes u otras superficies en lugares públicos.

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Alarmas de Emergencia/Incendio 
Activar o usar una alarma de incendio o un dispositivo de control de emergencia a 
menos que el estudiante crea razonablemente que existe una emergencia y 
garantiza el uso del dispositivo.

✦ Conversación restauradora 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Intervenciones de 

desarrollo de habilidades

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
cuando sea apropiado

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Robo 
Tomar o intentar tomar dinero o propiedad que pertenece a otra persona o a la 
escuela con la intención de privar permanentemente a la víctima de sus posesiones.

✦ Conversación restauradora 
o Mediación 

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Aprendizaje de servicio 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Puede ser referido a un 

programa educativo 
alternativo

✦ Restitución o arreglos 
adecuados 

✦ Desarrollo de 
habilidades en la 
escuela 

✦ Suspensión hasta tres 
(3) días 

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta dos (2) 
días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Entrada No Autorizada/Robo (Sin Arma) 
Obtener o intentar obtener la entrada forzada o no autorizada a, u ocupación de, 
edificios o terrenos escolares 
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Tabaco | Venta Libre 

Alcohol | Marihuana | Medicamentos Recetados 

4: “Estilo-a-likes” significa cualquier sustancia, que por apariencia, representación o forma de distribución llevaría a 
una persona razonable a creer que la sustancia es una droga ilegal u otra sustancia controlada.  

5: A los efectos de este reglamento, las drogas se definen como estupefacientes, drogas peligrosas, sustancias tóxicas, 
marihuana y peyote, tal como se definen esos términos en A.R.S. §13-3401, y sustancias controladas de imitación 
según lo definido por A.R.S. §13-3451.  

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Uso y Posesión de Tabaco/Inhalantes 
Poseer o usar tabaco o productos de nicotina inhalantes/vaporizadores en terrenos 
escolares, en eventos patrocinados por la escuela y/o en transporte patrocinado por 
la escuela. 

✦ Conferencia con el padre/
tutor 

✦ Asesoramiento 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días

Distribución y Venta de Tabaco 
La venta, distribución o intención de vender o distribuir tabaco o productos de 
nicotina inhalantes/vaporizadores en terrenos escolares, en eventos patrocinados 
por la escuela y en el transporte patrocinado por la escuela.

Posesión y Uso de Venta Libre (OTC, por sus siglas en ingles) 
Posesión, abuso o mal uso de medicamentos de venta libre con el propósito de 
intoxicación en o antes de la escuela o en relación a una función/actividad o evento 
de la escuela 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Uso y Posesión de Alcohol 
Usar o poseer alcohol en o antes de la escuela o en o antes de una función 
relacionada con la escuela.

✦ Evaluación de sustancias 
✦ Conferencia mandatoria de 

Reentrada  
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Asesoramiento 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria  
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Remisión al entorno de 

educación alternativa

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cuatro (4) días, que 
incluirán la 
finalización de una 
evaluación de 
sustancias y 
asesoramiento sobre 
sustancias/
intervención 
obligatoria  

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Uso y posesión de marihuana e inhalantes 
Uso o posesión de marihuana, "estilo-a-likes"4 de tales sustancias, o uso de 
inhalante/vapeo de marihuana/sustancia THC con el propósito de intoxicación en o 
antes de la escuela o en una función relacionada con la escuela.

Uso y posesión de drogas5 
Uso o posesión de drogas ilegales, narcóticos, sustancias controladas, "estilo-a-
likes"4 de dichas sustancias, o uso de cualquier otra sustancia con el propósito de 
intoxicarse en o antes de la escuela o de una función relacionada con la escuela.

Parafernalia de Drogas 
Poseer equipos, productos y materiales de cualquier tipo, que se utilicen, destinados 
al uso de drogas ilegales.

Uso de Medicamentos Recetados 
El abuso o mal uso de medicamentos recetados con el propósito de intoxicación en o 
antes de la escuela o una función relacionada con la escuela. Esto no incluye el uso 
de medicamentos si son recetados por un médico y utilizados de acuerdo con la 
prescripción, políticas y regulaciones de la Junta de Gobierno.
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Distribución y Venta 

4: “Estilo-a-likes” significa cualquier sustancia, que por apariencia, representación o forma de distribución llevaría a 
una persona razonable a creer que la sustancia es una droga ilegal u otra sustancia controlada.  

5: A los efectos de este reglamento, las drogas se definen como estupefacientes, drogas peligrosas, sustancias tóxicas, 
marihuana y peyote, tal como se definen esos términos en A.R.S. §13-3401, y sustancias controladas de imitación 
según lo definido por A.R.S. §13-3451. 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Distribución y venta de alcohol y drogas5 
La venta, distribución o intención de vender o distribuir alcohol, drogas ilegales, 
narcóticos, sustancias controladas, "estilo-a-likes"4 de dichas sustancias, o cualquier 
otra sustancia utilizada con fines de intoxicación.

✦ Evaluación de sustancias 
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Conferencia mandatoria de 

Reingreso después de la 
suspensión fuera del 
campus 

✦ Contrato de 
comportamiento 

✦ Grupo de apoyo 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cuatro (4) días, que 
incluirán la 
finalización de una 
evaluación de 
sustancias y 
asesoramiento sobre 
sustancias/
intervención 
obligatoria  

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta cinco 
(5) días 

✦ Asignación al entorno 
de educación 
alternativa 

✦ Suspensión a largo 
plazo hasta el final del 
trimestre 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda
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Defamation and Obscenity 

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones 
por las que se requeriría que un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las 
siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o acoso; comportamiento violento; o cualquier situación 
que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje.  

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Difamación 
Usar palabras o materiales que son falsos y exponen a una persona al odio, 
desprecio, ridículo, disgusto o una reacción equivalente, o que son falsos y tienen 
una tendencia a impugnar la ocupación, el negocio o la oficina de una persona.

✦ Conversación restauradora 
o Mediación 

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Servicios de Consejería 
✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria 

✦ Detención 
✦ Retiro temporal del 

aula  
✦ Pérdida temporal de 

privilegios 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días. 

✦ Suspensión fuera del 
campus por hasta dos 
(2) días. 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Materiales Obscenos 
El uso o presentación de materiales físicos o digitales que pueden incluir, pero no se 
limitan a, artículos que una persona promedio, aplicando los estándares 
contemporáneos de la comunidad escolar, encontraría, tomados en su conjunto, 
apelando a intereses eróticos y carente de un valor literario, artístico, político o 
científico serio. El estándar a utilizar es el de la comunidad escolar, reconociendo 
que los estudiantes son, como grupos, más jóvenes y sensibles que la población 
adulta en general.

✦ Detención 
✦ Retiro temporal del 

aula  
✦ Pérdida temporal de 

privilegios 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días. 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Sexting 
Envío de mensajes o fotos sexualmente explícitos electrónicamente, principalmente 
entre teléfonos celulares y otros dispositivos móviles.

✦ Conversación restauradora 
o Mediación 

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Servicios de Consejería 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria 
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Acoso e Intimidación

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones 
por las que se requeriría que un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las 
siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o acoso; comportamiento violento; o cualquier situación 
que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje.  

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Acoso 
Participar en actos repetidos, a lo largo del tiempo, que implican un desequilibrio de 
poder real o percibido con el niño o grupo más poderoso que ataca a los que son 
menos poderosos. La intimidación puede ser de forma física (por ejemplo, empujar, 
golpear, patear, escupir, robar); verbal (por ejemplo, hacer amenazas, burlarse, 
insultar); o psicológica (por ejemplo, exclusión social difundiendo rumores, 
manipulando relaciones sociales).

✦ Conversación 
restauradora/Mediación  

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Intervención obligatoria 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Servicios de Consejería 
✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria  
✦ Remisión al entorno de 

educación alternativa 

✦ Retiro temporal del 
aula  

✦ Pérdida temporal de 
privilegios 

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cinco (5) días. 

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta tres (3) 
días. 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Acoso Cibernético 
Acoso (consulte la definición de acoso) cometido a través de plataformas y medios 
en línea.

Intimidación 
Comportamiento intencional por parte de un estudiante o grupo de estudiantes que 
coloca a el comportamiento impactante de un estudiante o grupo de estudiantes 
afectando a otro estudiante, grupo de estudiantes o miembro del personal cual 
resulta o se percibe en temor de daño o propiedad personal. (La intimidación puede 
manifestarse emocional o físicamente, ya sea directa o indirectamente y mediante el 
uso de las redes sociales.)

Amenaza 
Indicar, de palabra y/o conducta, la intención de causar lesiones físicas o daños 
graves a una persona o a su propiedad.

Extorsión 
Intentar obtener u obtener dinero o propiedad por amenaza, fuerza o a cambio de 
protección.
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Hostigamiento y Mala Conducta Sexual  

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones por las que se requeriría que 
un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o 
acoso; comportamiento violento; o cualquier situación que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje. 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Hostigamiento 
El comportamiento intencional por parte de un estudiante o grupo de estudiantes que 
molesta o amenaza a otro estudiante, grupo de estudiantes o miembro del personal. 
Los comportamientos intencionales que caracterizan el acoso incluyen, entre otros, 
acecho, novatadas, exclusión social, insultos, contacto físico no deseado y 
comentarios verbales o escritos no deseados, fotografías y gráficos. El acoso puede 
estar relacionado, entre otros, con la raza, la orientación religiosa, la orientación 
sexual, la expresión de género, la identidad de género, los antecedentes culturales, 
el estatus económico, el tamaño o la apariencia personal. Los comportamientos de 
acoso pueden ser directos o indirectos y mediante el uso de las redes sociales. 

✦ Conversación 
restauradora/Mediación 

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Intervención obligatoria 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Servicios de Consejería 
✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria  
✦ Remisión al entorno de 

educación alternativa

✦ Retiro temporal del 
aula 

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cinco (5) días. 

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta tres (3) 
días. 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

Iniciación/Novatada 
Cualquier acto intencional, consciente o imprudente cometido por un estudiante, ya 
sea individualmente o en concierto con otros contra otro estudiante, y en el que se 
apliquen ambos de los siguientes: 
✦ El acto se cometió en relación con una iniciación y afiliación o mantenimiento de 

la membresía en cualquier organización afiliada a una institución educativa. 
✦ El acto contribuye a un riesgo sustancial de lesiones físicas potenciales, daño 

mental o degradación. 
Organización significa un equipo atlético, asociación, orden, sociedad, cuerpo, 
cooperativa, club u otro grupo similar que está afiliado a una institución educativa y 
cuya membresía consiste principalmente en estudiantes matriculados en esa 
institución educativa.

Hostigamiento Sexual Estudiante/Personal 
Conducta no deseada de naturaleza sexual que niega o limita la capacidad de un 
estudiante para participar o recibir beneficios, servicios u oportunidades en el 
programa de la escuela. Puede incluir insinuaciones sexuales no deseadas, 
solicitudes de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas de naturaleza 
sexual. El acoso sexual puede incluir, pero no se limita a tocar, pellizcar, agarrar, 
impedir o bloquear el movimiento, y gestos lascivos, continuar expresando interés 
sexual después de ser informado de que el interés no es bienvenido.

Abuso en el noviazgo 
Participar en un comportamiento en el que una persona usa o amenaza con usar el 
maltrato físico, sexual, verbal o emocional para controlar a la pareja de citas 
anterior o actual de la persona.

Mala Conducta Sexual 
Cuando está en el campus o en un evento escolar, participa en una conducta sexual 
que una comunidad escolar o el público en general probablemente encontraría 
ofensiva, indecente o groseramente inapropiado. Dicha conducta incluye, pero no se 
limita a, la exposición inapropiada de una parte del cuerpo; contacto íntimo con 
una parte del cuerpo privado de otro individuo; o, acariciar una parte del cuerpo 
privado en este contexto se define como un área del cuerpo, que generalmente se 
asocia con el sexo y normalmente está cubierta por la ropa cuando está en público.

✦ Retiro temporal del 
aula  

✦ Suspensión de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cinco (5) días. 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda
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Disruption and Aggression 

Peleas 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Provocación verbal 
Usar gestos o lenguaje, incluidos rumores que pueden incitar a otros estudiantes a 
pelear.

✦ Conversación restauradora 
o Mediación  

✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Intervención obligatoria 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de 

comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Contrato de 

comportamiento después de 
un segundo incidente, si 
corresponde

✦ Detención 
✦ Suspensión de la 

escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta tres 
(3) días

Acto agresivo menor 
Participar en contacto físico no grave pero inapropiado, es decir, golpear, empujar, 
[tirar] o empujar u otros comportamientos que demuestren comportamientos hostiles 
de bajo nivel.

Imprudencia 
La participación involuntaria de un comportamiento descuidado que puede 
representar un riesgo para la seguridad o la salud de los demás.

Disrupción del Campus 
Cualquier disrupción que ocurra antes, durante o después de la escuela, pero no 
ocurre en el aula.

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Peleas 
Participación mutua en un incidente que involucra violencia 
física, donde no hay lesiones graves. La confrontación verbal 
por sí sola no constituye una lucha. 

Primer Incidente 
✦ Conversación restauradora o 

Mediación  
✦ Círculo Restaurador 
✦ Conferencia de reingreso 
✦ Intervención obligatoria 
✦ Grupo de apoyo 
✦ Contrato de comportamiento 
✦ Intervenciones de desarrollo de 

habilidades

Primer Incidente 
✦ Suspensión de la escuela para el 

desarrollo de habilidades hasta 
tres (3) días

Segundo Incidente 
✦ Conversación restauradora o 

Mediación 
✦ Conferencia con padres/tutor, 

incluyendo la invitación a padre/tutor a 
observar la(s) intervención(es) en la(s) 
escuela(s) 

✦ Intervenciones de desarrollo de 
habilidades 

✦ Asesoramiento 
✦ Contrato de Comportamiento 
✦ Plan de Seguridad 

Segundo Incidente 
✦ Suspensión mandatoria de la 

escuela para el desarrollo de 
habilidades hasta cinco (5) días 
o suspensión fuera del campus 
hasta tres (3) días

Cualquier Incidencia Adicional 
✦ Conversación restauradora o 

Mediación 
✦ Conferencia con el padre/tutor 
✦ Conferencia de reingreso después de 

suspensión del campus

Primer Incidente 
✦ Off-campus suspension up to five 

(5) days 
✦ Assignment to the Alternative 

Education program
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Asalto 

Asalto Agravado 

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones 
por las que se requeriría que un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las 
siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o acoso; comportamiento violento; o cualquier situación 
que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje.  

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Asalto 
Intencionalmente, a sabiendas o imprudentemente causando lesiones físicas a otra 
persona o colocando intencionalmente a otra persona en una aprehensión 
razonable de lesiones físicas inminentes, o tocando a sabiendas a otra persona con 
intención de herir a una persona.

✦ Conversación restauradora 
o Mediación, si es 
apropiado 

✦ Conferencia con el padre/
tutor 

✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Asesoramiento 
✦ Contrato de 

Comportamiento 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Conferencia de reingreso 

después de la suspensión 
fuera del campus

✦ Suspensión 
mandatoria de la 
escuela para el 
desarrollo de 
habilidades hasta 
cinco (5) días 

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta cinco 
(5) días 

✦ Asignación al entorno 
de Educación 
Alternativa

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Asalto agravado 
Asalto según se define en la sección ARS 13-1203 bajo cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
✦ Si la persona causa lesiones físicas graves a otra. 
✦ Si la persona usa un arma mortal o un instrumento peligroso. 
✦ Si la persona comete la agresión después de entrar en el domicilio particular de 

otro con la intención de cometer la agresión.  
✦ Si la persona comete la agresión sabiendo o teniendo motivos para saber que la 

víctima es un oficial de paz, o una persona convocada y dirigida por el oficial 
mientras participa en la ejecución de cualquier trabajo oficial.  

✦ Si la persona comete el asalto sabiendo o teniendo razones para saber que la 
víctima es un maestro u otra persona empleada por cualquier escuela y el maestro 
u otro empleado se encuentre en los terrenos de una escuela o terrenos adyacentes 
a la escuela o se encuentre en cualquier parte de un edificio o vehículo utilizado 
para fines escolares, o cualquier maestro o enfermera escolar que visite una casa 
privada en el curso de la deberes profesionales del maestro o enfermera, o 
cualquier maestro que participe en cualquier actividad autorizada y organizada 
en el aula que se lleve a cabo en terrenos que no sean de la escuela. .

✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Conversación restauradora 

o Mediación 
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Conferencia de reingreso 

después de la suspensión 
fuera del campus 

✦ Contrato de 
Comportamiento 

✦ Plan de Seguridad 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria  
✦ Derivación a servicios de 

consejería

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta diez 
(10) días 

✦ Asignación al entorno 
de Educación 
Alternativa 

✦ Suspensión a largo 
plazo hasta el final del 
trimestre o hasta un (1) 
año escolar  

✦ Notificación a la 
policía si el asalto 
cumple con la 
definición de un asalto 
agravado

Poner en Peligro/Poner en Peligro la Salud 
Imprudentemente poner en peligro a otra persona con un riesgo sustancial de muerte 
inminente o lesiones físicas.
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Dangerous items 

Threats 

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones 
por las que se requeriría que un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las 
siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o acoso; comportamiento violento; o cualquier situación 
que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje.  

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Artículo Peligroso 
Poseer y/o usar un artículo peligroso para causar lesiones corporales, amenazar o 
intimidar a otra persona. Lo siguiente puede clasificarse como un instrumento 
peligroso y debe ser reportado a las fuerzas del orden en y cuando sea apropiado: 

✦ Evaluación de amenazas6, 
si se considera apropiado 

✦ Conversación restauradora 
o Mediación  

✦ Conferencia con el padre/
tutor 

✦ Conferencia de reingreso 
después de la suspensión 
fuera del campus 

✦ Plan de Seguridad 
✦ Contrato de 

Comportamiento  
✦ Intervenciones de desarrollo 

de habilidades 
✦ Remisión a la Agencia 

Comunitaria  
✦ Derivación a servicios de 

consejería

✦ Desarrollo de 
habilidades obligatorio 
en la suspensión 
escolar hasta cinco (5) 
días 

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta cinco (5) 
días 

✦ Asignación a un 
entorno de educación 
alternativa 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público, según 
corresponda

✦ Pistola de aire 
✦ B.B. Gun 
✦ Cuchillo con longitud de hoja de menos de 2,5 

pulgadas 
✦ Cadenas 
✦ Puntero Láser 
✦ Abrecartas 
✦ Maza 
✦ Pistola de pintura 
✦ Pistola de perdigones 
✦ Cuchilla de afeitar o cuchillo de caja

✦ Cuchillo simulado 
✦ Pistola taser o aturdidora  
✦ Gas lacrimógeno 
✦ Chains 
✦ Cuchillos 
✦ Clubes 
✦ Nudillos de latón 
✦ Fuegos artificiales 
✦ Explosivos 
✦ Munición y/u otro Artículo 

peligroso

Pistola (Juguete) 
Poseer y/o usar armas de juguete realistas, armas simuladas y réplicas. Esto incluye 
poseer un instrumento exhibido o representado como un arma.

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Amenaza de Bomba 
Amenazar con causar daño usando una bomba, dinamita, explosivo o dispositivo 
que cause incendios provocados

✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Contrato de 

Comportamiento  
✦ Conferencia de reingreso 

después de la suspensión 
fuera del campus

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta diez 
(10) días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público 

✦ Asignación a un 
entorno de educación 
alternativa 

✦ Suspensión a largo 
plazo hasta el final del 
trimestre o hasta un (1) 
año escolar y puede 
ser expulsada, 
dependiendo de la 
gravedad

Amenaza Química o Biológica 
Amenaza con causar daño utilizando productos químicos peligrosos o agentes 
biológicos

Amenaza a una Institución Educativa 
Presentar una amenaza (verbal, escrita o electrónica) de bombardear o usar otras 
sustancias o dispositivos con el propósito de explotar, quemarse, causar daños a un 
edificio escolar o propiedad escolar, o a dañar a los estudiantes o al personal
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Armas 

Crítica – Informe a las Autoridades Inmediatamente 
Artículos peligrosos 

6: Es posible que se requiera que los estudiantes participen en una evaluación de amenazas individual. Las razones 
por las que se requeriría que un estudiante participe en una evaluación de amenazas incluyen, entre otras, las 
siguientes: Amenazas verbales o escritas; Asalto; Intimidación o acoso; comportamiento violento; o cualquier situación 
que la administración del Distrito considere una interrupción del entorno de aprendizaje. 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Arma/Arma de Fuego 
Poseer y/o usar una pistola cargada o descargada , pistola, revólver, rifle, escopeta 
u otra arma que expulsará, está diseñada para expulsar o puede convertirse 
fácilmente para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo. ✦ Evaluación de amenazas6 

✦ Conferencia con el padre/
tutor 

✦ Plan de Seguridad 
✦ Contrato de 

Comportamiento 
✦ Conferencia de reingreso 

después de la suspensión 
fuera del campus

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta diez 
(10) días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público 

✦ Asignación a un 
entorno de educación 
alternativa 

✦ Suspensión a largo 
plazo hasta el final del 
trimestre o hasta un (1) 
año escolar y puede 
ser expulsada, 
dependiendo de la 
gravedad

Cuchillo 
Poseer y/o usar una hoja que tenga una longitud de al menos 2.5 pulgadas o más. 

Otra Arma 
Poseer y/o usar un dispositivo destructivo o instrumento peligroso. (por ejemplo, un 
arma de fuego, un cuchillo, un dispositivo destructivo, un instrumento peligroso) 

Definiciones/Descripciones de Comportamiento Intervenciones Consecuencias

Incendio Provocado de una Estructura o Propiedad 
Dañar a sabiendas e ilegalmente una estructura o propiedad al causar a sabiendas 
un incendio o explosión

✦ Evaluación de amenazas6 
✦ Conferencia con el padre/

tutor 
✦ Plan de Seguridad 
✦ Contrato de 

Comportamiento 
✦ Conferencia de reingreso 

después de la suspensión 
fuera del campus

✦ Suspensión fuera del 
campus hasta diez 
(10) días 

✦ Notificación a las 
fuerzas del orden 
público 

✦ Asignación a un 
entorno de educación 
alternativa 

✦ Suspensión a largo 
plazo hasta el final del 
trimestre o hasta un (1) 
año escolar y puede 
ser expulsada, 
dependiendo de la 
gravedad

Incendio Provocado de una Estructura Ocupada 
Dañar a sabiendas e ilegalmente una estructura ocupada al causar un incendio o 
explosión
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GLOSARIO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
DEL ESTUDIANTE 
Contrato de comportamiento 
Un acuerdo por escrito entre un funcionario de la escuela, un 
estudiante y, a menudo, un padre/tutor que incluye cómo se 
comportará el estudiante y cuál será la consecuencia o refuerzo 
apropiado para el cumplimiento o incumplimiento.  
Servicios de Consejería 
Un modelo de consejería intenso y breve para ayudar a un 
estudiante a resolver un problema específico. Los servicios de 
consejería pueden involucrar a un individuo o un grupo 
pequeño y son proporcionados por trabajadores sociales o 
consejeros de nivel maestro.  
Servicios de Consejería Comunitaria 
Servicios prestados en la comunidad fuera del entorno escolar 
en una agencia, clínica u hospital.  
Detención (antes de la escuela, después de la escuela, 
durante el almuerzo) 
Se requiere que un estudiante participe en actividades en la 
escuela más allá del tiempo de instrucción regular en un lugar 
supervisado. La detención debe usarse como una oportunidad 
para abordar la causa del comportamiento de un estudiante, 
desarrollar habilidades sociales y emocionales y reparar las 
relaciones con el personal y/o compañeros.  
Conferencia de Reingreso 
Un proceso voluntario en el que dos o más personas en 
conflicto se reúnen con un facilitador adulto capacitado al 
regresar al campus de la suspensión fuera del campus en un 
espacio sin prejuicios y confidencial para hablar sobre el 
conflicto y restaurar la relación y/o el daño causado.  
Derivación a un entorno educativo alternativo 
Después de que los equipos de apoyo del campus hayan 
iniciado y completado intervenciones académicas y/o 
conductuales y esas intervenciones no hayan tenido éxito, un 
estudiante es referido a un entorno educativo alternativo que 
puede incluir otra escuela.  
Derivación a Tratamiento/Prevención del Abuso de 
Sustancias 
Los profesionales de la salud mental remiten y vinculan a las 
familias y estudiantes para quienes hay evidencia de uso o 

dependencia grave de sustancias a una agencia o clínica 
comunitaria.  
Restitución 
Pago o compensación por pérdida o daño.  
Círculos Restaurativos 
Una práctica restaurativa que implica trabajar con un grupo de 
estudiantes para abordar las necesidades del grupo para 
incluir, pero no limitado a, la resolución de problemas, la 
curación, la construcción de relaciones, la construcción de la 
comunidad o la resolución de conflictos.  
Conversación restauradora 
Conversaciones reflexivas uno a uno que se facilitan después de 
que se ha producido un conflicto y/o daño. El lenguaje y las 
preguntas restauradoras ayudan a cambiar el enfoque de la 
culpa y la vergüenza al análisis de la causa raíz y la 
planificación de la reparación.  
Mediación restaurativa 
Un proceso voluntario en el que dos personas en conflicto se 
reúnen con un facilitador adulto capacitado en un espacio 
confidencial y sin prejuicios para hablar sobre qué problemas 
específicos están contribuyendo al conflicto e intentar restaurar 
las relaciones  y/o el daño causado.  
Plan de seguridad 
Los planes de seguridad involucran dos componentes: las 
acciones en las que participará el personal de la escuela y las 
acciones en las que participarán los estudiantes para garantizar 
la seguridad. Los estudiantes provistos de un plan de seguridad 
también tendrán opciones sobre cómo protegerse aún más.  
Aprendizaje Servicio 
Un proyecto de servicio destinado a mejorar la posición y el  
autoconcepto del estudiante en la  comunidad escolar. Si bien 
el proyecto puede no estar directamente relacionado con el mal 
comportamiento, al menos está vinculado simbólicamente al 
incidente por el que se refirió al estudiante.  
Intervenciones de desarrollo de habilidades 
Intervenciones facilitadas en un aula, grupo o entorno 
individual/virtual a su propio ritmo utilizando un currículo  
basado en la evidencia con el objetivo de mejorar las  
habilidades sociales/emocionales/académicas y fortalecer las 
relaciones entre estudiantes y maestros. 
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Glosario del Código de Conducta del Estudiante (cont.) 
 Suspensión en la escuela (ISS) 
Eliminación de un estudiante de su horario educativo regular 
para su colocación temporal en un entorno alternativo dentro 
del edificio de la escuela que permite la participación en 
actividades estructuradas que desarrollan habilidades 
académicas, sociales, emocionales y/o de comportamiento. 
Durante este proceso, se espera que los estudiantes completen 
tanto las tareas académicas como las tareas y lecciones de 
desarrollo de habilidades que les ayuden a aprender de sus 
errores. Si un estudiante no puede completar con éxito o de 
manera completa la Suspensión de Desarrollo de Habilidades 
en la Escuela, el estudiante puede tener días adicionales de ISS 
asignados o puede ser suspendido fuera del campus por dos (2) 
días 
Conferencia de Personal, Estudiantes, Padres 
Una conferencia con padres/tutores para colaborar para 
resolver un problema, hacer que los padres y tutores estén al 
tanto de las intervenciones en etapa temprana que se han 
utilizado, pedir su visión sobre el comportamiento e 
involucrarlos en la discusión de los parámetros de nuevas 
intervenciones. 
Grupos de apoyo estudiantil 
Apoyos continuos proporcionados a los estudiantes en un 
formato grupal para promover y fortalecer la conexión y la 
curación, reducir el aislamiento, facilitar los espacios de 
afinidad y reforzar el contenido de intervención de desarrollo 
de habilidades. 

Evaluación del abuso de sustancias 
Las encuestas de detección implican una serie de preguntas, 
que ayudan a identificar señales de advertencia de abuso de  
sustancias. Las evaluaciones pueden ser autoadministradas y/o 
administradas por un  trabajador social y evaluar la frecuencia 
de uso (es decir, diaria, mensual anual) y/o la duración del uso 
(es decir, la duración del abuso). 
Suspensión (fuera del campus) 
La expulsión temporal de un estudiante del campus de la 
escuela por un período de tiempo específico. Un estudiante 
suspendido no será elegible para participar en actividades 
relacionadas con la escuela, incluyendo, pero no limitado a, 
clubes, deportes, tutoría u otros eventos escolares.  

• La suspensión a corto plazo es un período de diez (10) 
o menos días. 

• La suspensión a largo plazo es un período de más de 
diez (10) días en espera de una audiencia de debido 
proceso por parte del Distrito.  

Eliminación temporal del aula 
Eliminación de un estudiante de su clase por un corto período 
de tiempo durante el día   escolar para permitir la desescalada 
y la reflexión antes de  abordar el comportamiento de 
preocupación.  
Evaluación de Amenazas 
Proceso multifacético  que facilita la recopilación de toda la 
información disponible para determinar los factores causales 
relevantes de una amenaza.  Este proceso ha sido adoptado 
por la División de Seguridad y Prevención Escolar del 
Departamento de Educación de Arizona.  Los miembros del 
personal capacitados no solo determinarán el grado de peligro 
potencial planteado, sino también las recomendaciones 
apropiadas que se consideren necesarias para manejar al 
estudiante  y/o la situación.  

Debido Proceso 
Roosevelt School District cree que cada estudiante tiene derecho a una voz cada vez que hay un problema de mala 
conducta estudiantil. En asuntos menores de mala conducta, donde la suspensión fuera del campus no es una 
consecuencia posible, el estudiante tendrá  la oportunidad de hablar con un administrador o miembro del personal 
apropiado y compartir su versión de los eventos y la explicación de su elección en el comportamiento.  
Para la mala conducta que podría resultar en una suspensión fuera del campus de menos de diez (10) días, se llevará 
a cabo una conferencia formal entre un administrador y el estudiante. Durante la conferencia, el administrador 
informará al estudiante de las acusaciones y pruebas que respaldan el cargo de mala conducta. El estudiante tendrá la 
oportunidad de explicar su versión de los hechos relacionados con la presunta mala conducta. Además, la escuela 
agotará los esfuerzos para notificar al padre/tutor por teléfono y enviará una notificación por escrito de la suspensión 
a la última dirección registrada en la escuela.   
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Suspensión a Largo Plazo 
Una suspensión a largo plazo se define como la exclusión de un estudiante de la escuela por un período de más de 
diez (10) días escolares. Si la administración determina que la presunta mala conducta del estudiante es lo 
suficientemente grave como para recomendar una suspensión de más de diez (10) días escolares, la notificación de 
una audiencia formal de debido proceso se hará a los padres o tutores al menos cinco (5) días escolares antes de la 
audiencia.  
La notificación incluirá: 

• La hora, la fecha y el lugar de la audiencia 
• Una descripción de la mala conducta 
• La  Política de la Junta o  el reglamento administrativo violado y la disciplina prescrita en el mismo 
• Una copia del ARS 15-843 
• Una declaración de que los padres o tutores tendrán derecho a presentar testigos e interrogar a los testigos. 

Se informará al estudiante y a los padres que:  
• El estudiante y los padres o tutores tienen derecho a ser representados por un asesor legal. 
• Se debe notificar al administrador del campus al menos 48 horas antes de la audiencia si el estudiante o sus padres 

o tutores deben tener un abogado u otro representante presente. 
• No podrá haber más de dos (2) otros representantes presentes en la audiencia. 

Al final de la audiencia, el oficial de audiencias puede tomar una decisión de inmediato o notificar a los padres o 
tutores y al estudiante dentro de 48 horas. Esta notificación se realizará por correo certificado y regular.  

Expulsión 
La expulsión se define como la exclusión de un estudiante de la escuela de forma permanente. La autoridad para 
expulsar a un estudiante recae exclusivamente en la Junta de Gobierno. El director de la escuela hará una 
recomendación para expulsar a un estudiante a la Junta de Gobierno basada en los resultados de una audiencia de 
debido proceso. Esta audiencia de debido proceso  es el mismo proceso descrito en la sección de Suspensión a Largo 
Plazo de este manual.  
La Junta de Gobierno puede nombrar un consejero auditor para los casos de expulsión recomendada, o puede llevar a 
cabo la audiencia. La decisión final de expulsar o reincorporar a un estudiante recae en la Junta de Gobierno. No hay 
recurso administrativo contra la decisión de la Junta de Gobierno de imponer disciplina.  

Disciplina Para Estudiantes Con Discapacidades 
Todos los estudiantes deben esperar ser disciplinados de acuerdo con los mismos estándares de conducta y 
procedimientos de debido proceso. Cuando ocurre una mala conducta por parte de un estudiante con una 
discapacidad, es política del  Distrito  cumplir con los requisitos de la IDEA y/o la Sección 504 de la Rehabilitación 
Actuar en relación con las medidas disciplinarias tomadas con un estudiante con una discapacidad. Para obtener 
información relacionada con la disciplina estudiantil para un estudiante protegido por la Sección 504, comuníquese 
con el trabajador social de la escuela. Para un estudiante que se considera que tiene una discapacidad y que recibe 
servicios de educación especial en un IEP (por sus siglas en inglés), comuníquese con el psicólogo de la escuela.  

Registro e Confiscación 
El orden, la seguridad y la protección son esenciales para un entorno de aprendizaje productivo y de apoyo. Cuando 
el entorno de aprendizaje se ve amenazado por la presencia de artículos peligrosos, prohibidos o ilegales, los 
funcionarios escolares tienen la responsabilidad y la autoridad de buscar y obtener dichos artículos de estudiantes o no 
estudiantes si hay sospechas razonables de que el estudiante está en posesión. Estas búsquedas pueden incluir 
escritorios y las mochilas de los estudiantes. 
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Suspensión y Expulsión K-4 (JK, JKD, JKE) 
En un esfuerzo por garantizar que los estudiantes más jóvenes de la escuela primaria de Arizona no sean excluidos de 
la escuela a menos que sea absolutamente necesario, nuestro estado ha aprobado una ley que establece límites claros 
para cuando los estudiantes de K-4 pueden ser suspendidos o expulsados. La ley, que se describe a continuación, 
apoya el enfoque restaurativo de RSD a la disciplina escolar al describir claramente las intervenciones y los apoyos que 
deben estar en su lugar antes de considerar la suspensión o expulsión de un estudiante de K-4.   
A menos que lo exija A.R.S. 15-841 (G), llevar un arma de fuego a la escuela, que puede modificarse caso por caso, 
las escuelas en Roosevelt School District pueden suspender o expulsar a un alumno que está inscrito en el jardín de 
infantes hasta el cuarto grado (K-4) solo si se aplican todos los siguientes requisitos: 

a. El alumno tiene siete (7) años de edad o más; y. 
b. El alumno que participa en una conducta en los terrenos de la escuela que cumple con uno (1) de los siguientes criterios: 

i. Implica la posesión de un arma peligrosa sin autorización de la escuela. 
ii. Implica la posesión, uso o venta de una droga peligrosa como se define en ARS § 13-3401 una droga narcótica como 

se define en ARS § 13-3401 una violación de ARS § 13-3411. 
iii.Pone en peligro inmediatamente la salud o la seguridad de los demás. 
iv.Se determina que el comportamiento del alumno califica como circunstancias agravantes y que se aplica todo lo 

siguiente: 
‣ El alumno está involucrado en un comportamiento persistente que ha sido documentado por la escuela y que impide que 

otros alumnos aprendan o impide que el maestro mantenga el control del entorno del aula. 
‣ El comportamiento continuo del alumno no responde a las intervenciones específicas documentadas a través de un proceso 

de intervención establecido que incluye la consulta con un consejero escolar, psicólogo escolar u otro profesional de la 
salud mental o trabajador social si está disponible dentro de la escuela, el distrito o a través de un programa patrocinado 
por el estado. 

‣ El  padre o tutor del alumno fue notificado y consultado sobre el comportamiento  en curso. 
‣ Antes de una suspensión o expulsión a largo plazo, la escuela proporciona al alumno una evaluación de discapacidad y 

la evaluación encuentra que los problemas de comportamiento no fueron el resultado de una discapacidad. 
Y 

c. No sacar al alumno del edificio de la escuela crearía una amenaza a la seguridad que de otro modo no podría abordarse 
razonablemente o calificaría como “circunstancias agravantes”.; y 

d.  Antes de suspender o expulsar al alumno, Roosevelt School District considerará y, si es factible mientras mantiene la salud y 
la seguridad de los demás, en consulta con los padres del alumno o tutor, en la medida de lo posible, emplea 
intervenciones conductuales y disciplinarias alternativas que están disponibles para el Distrito Escolar o la Escuela Chárter, 
que son apropiadas para las circunstancias y que son consideradas con la salud y la seguridad. La escuela documentará 
las intervenciones conductuales y disciplinarias alternativas que considere y emplee; y. 

e. La escuela proveerá para ambos 
i. Un procedimiento de readmisión para los alumnos que están en el jardín de infantes hasta el cuarto grado (K-4) y que 

han cumplido al menos cinco (5) días escolares de una suspensión de la escuela que excede los diez (10) días 
escolares, para ser considerados para la readmisión en apelación del padre o tutor del alumno. 

ii. Un procedimiento de readmisión para los alumnos que están en el jardín de infantes hasta el cuarto grado (K-4) y que 
son expulsados o sujetos a una reasignación alternativa en la escuela para ser considerados para la readmisión en 
apelación del padre o tutor del alumno al menos veinte (20) días escolares después de  la fecha de vigencia de la  
expulsión o reasignación alternativa. 

f. "Circunstancias agravantes" significa que el alumno está involucrado en un comportamiento persistente que: 
i. Ha sido documentado por la escuela. 
ii. Impide que otros estudiantes aprendan o impide que el maestro mantenga el control del entorno del aula. 
iii. No responde a las intervenciones específicas documentadas a través de una intervención establecida en el proceso. 
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Programa de Educación Alternativa: Academia de Éxito 
La Academia de Éxito de Roosevelt School District está diseñada para estudiantes que necesitan un nivel más alto de 
apoyo conductual que el que su campus de origen puede proporcionar. Este programa estructurado se enfoca en 
enseñar comportamientos apropiados, apropiación de opciones y resiliencia y responsabilidad de pares, además de 
los currículos académicos del distrito.  
De acuerdo con la ley de Arizona y las políticas de la Junta de Gobierno JK, JKD y JKE, los estudiantes pueden ser 
referidos al programa de educación alternativa para que un estudiante permanezca en la escuela. La colocación de 
educación alternativa evita la suspensión o expulsión cuando el Distrito determina que las intervenciones de 
comportamiento y el apoyo basados en el campus no han tenido éxito. La escuela hará todo lo posible para colaborar 
con la familia del estudiante al considerar una colocación en nuestro programa de educación alternativa. Sin embargo, 
si los problemas disciplinarios persisten a pesar de los esfuerzos de la escuela, el Distrito puede reasignar al estudiante 
al programa de educación alternativa sin el consentimiento de los padres según lo permitido por la ley de Arizona.  
ARS 15-841(E) y (F).  
Además, los estudiantes pueden ser reasignados a la Academia de Éxito cuando cometen una violación del Código de 
Conducta donde se enumera como consecuencia la "Asignación al Entorno de Educación Alternativa". El programa de 
educación alternativa también se puede ofrecer como una opción si existe una buena causa según lo determinado por 
el Distrito. La colocación de educación alternativa se puede hacer para evitar una suspensión o expulsión a largo 
plazo. ARS 15 a 841 E) y F). 
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HOSTIGAMIENTO, ACOSO  o INTIMIDACIÓN 
Relación sumaria
 Norma JICK — Forma B

Introducción
La Junta Directiva considera que cada estudiante tiene el derecho de ser educado en un ambiente de 
aprendizaje positivo, seguro, atento y respetuoso.  Además, la Junta Directiva entiende que el ambiente 
escolar debe incluir estas mismas características para desarrollar el rendimiento estudiantil, fomentando 
el crecimiento personal de los estudiantes y ayudando a los estudiantes a construir un sentido de 
comunidad que promueve la participación positiva como miembros de la sociedad. El Distrito, en 
asociación con padres, tutores, y estudiantes, establece y mantiene un ambiente escolar basado en estas 
creencias.

Definición de Hostigamiento
El hostigamiento puede ocurrir cuando un estudiante o grupo de estudiantes se involucra en cualquier 
forma de comportamiento que incluya actos tales como intimidación y/o acoso que tiene el efecto 
de dañar física o emocionalmente a un estudiante, dañar la propiedad de un estudiante o colocar 
a un estudiante en un temor razonable de daño o daño a la propiedad. Cuando este acto es lo 
suficientemente grave, persistente, repetido o generalizado para que la acción, el comportamiento o la 
amenaza presente un entorno intimidatorio, amenazante o abusivo en forma de daño físico o emocional, 
o cual ocurra cuando haya un desequilibrio real o percibido de poder o fuerza, o pueda constituir una
violación de la ley. Ejemplos  de  hostigamiento puede incluir:

• Físico: golpear, patear, empujar, asfixiar o dar puñetazos.

• Verbal/escrito: amenazas, burlas, iniciar rumores o insultos.

• Cibernético: escribir cosas malas en Facebook, correos electrónicos o publicar fotos vergonzosas de personas.

• Acoso/Intimidación: acecho, exclusión social, contacto verbal o físico no deseado y puede estar relacionado con la
raza, religión, orientación sexual, antecedentes culturales, situación económica, tamaño o apariencia persona.

Disciplina
Los estudiantes recibirán una acción disciplinaria si el acoso escolar ocurre en la escuela, propiedad 
de la escuela, autobuses escolares, paradas del autobús escolar, viajes escolares u otra actividad 
patrocinada por la escuela, y a través del uso de computadoras y el uso de teléfonos celulares. Todas 
las violaciones de la ley serán reportadas a la policía local.

Denunciar el hostigamiento
• Los estudiantes, padres/tutores y empleados deben informar los incidentes de hostigamiento al director de la

escuela. Todos los informes son confidenciales.

• El director debe investigar el incidente dentro de dos días y mantener la documentación escrita del incidente de
hostigamiento.

• Los padres recibirán información sobre los servicios de apoyo y una carta de seguimiento sobre los resultados del
informe de intimidación.

• Los servicios médicos de emergencia o la policía local serán contactados, si es necesario.



Cuando se presenta un informe de hostigamiento, acoso e intimidación, y de acuerdo con el Arizona 
Revised Statute §153-341.36, los siguientes derechos, protecciones y servicios están disponibles:

• El Manual para el Éxito Estudiantil contiene información para informar y buscar resolución relacionada con el
informe de hostigamiento escolar.

• Arizona Revised Statute §153-341.36 proporciona orientación a las escuelas de Arizona en relación a las
denuncias y resolver incidentes de hostigamiento escolar.

Protecciones
Información adicional sobre los elementos enumerados a continuación está disponible 
para el director/a de la escuela o para el equipo de disciplina.

• Evaluación de amenazas de acuerdo con los procedimientos del Distrito.

• Posibles consecuencias disciplinarias para los infractores.

• Referencias al centro de salud, cuando sea necesario.

• Planes de seguridad individuales.

• Otras protecciones caso por caso.

Servicios
Información adicional sobre los elementos enumerados a continuación está disponible 
para el director/a de la escuela o para el equipo de disciplina.

• Servicios de consejería de prevención.

• Sesiones de consejería en grupos pequeños.

• Estrategias de intervención.

• Mediación entre compañeros.

• Otros servicios según las circunstancias individuales.

Nota
Las disposiciones de la información en este documento no constituyen la confirmación del informe 
de hostigamiento. Primero se debe llevar a cabo una investigación exhaustiva que incluya el debido 
proceso para el presunto ofensor. Al concluir la investigación, se le proporcionará una notificación del 
cierre del informe de hostigamiento.

HOSTIGAMIENTO, ACOSO  o INTIMIDACIÓN 
Derechos y Servicios Estudiantiles
 Norma JICK — Forma B



FORMA DE REPORTE DE HOSTIGAMIENTO, 
ACOSO O INTIMIDACIÓN
Forma A 
Este formulario debe mantenerse confidencialmente de acuerdo con la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia, 20  U.S.C.§1232g.

Instrucciones: El hostigamiento, el acoso o la intimidación no son aceptables. Llene el formulario para denunciar el presunto 
hostigamiento y devuélvalo a la oficina de administración de la escuela. Para obtener información adicional o asistencia en cualquier 
momento, póngase en contacto con la escuela.

Fecha de hoy ____/_____/20____ Nombre _______________________________  Escuela __________________________

Teléfono ______-_____-_________ Correo electrónico _________________________________________________________________
Señale quien es usted (marque uno)

Square Estudiante/Victima  Square Estudiante Testigo/Espectador   Square Miembro del personal de la escuela
Square Padre/Tutor de la víctima Square Pariente Adulto Cercano   Square Otro adulto

1. ¿En qué fecha(s) ocurrieron los incidentes?
1a. Frecuencia de los incidentes Square Una vez Square Diario  Square Semanal Square Mensual

2. ¿Dónde ocurrieron los incidentes? (Marque todo lo que corresponda)

Square Autobús Square Baño  Square Centro de medios Square Laboratorio de computación
Square Área de Juegos  Square Cafetería Square PEER Square Pasillo de la escuela/patio 
Square Virtual Square Salón de clases Square Actividad/Evento escolar Square Hacia/Desde la escuela

Square Otro ________________________________    

3. ¿Qué es lo que mejor  describe  lo que  sucedió? (Marque todo lo que corresponda)

Square Acoso cibernético Square Groserías/Burlas Square Rumores/Chismes Square Exclusión Social/Rechazo
Square Amenazas Square Intimidación   Square Empujar Square Agresión física/Asalto
Square Gestos groseros  Square Groserías Square Robo  Square Tocar inapropiadamente  

Square Otro ________________________________

4. ¿Había un adulto alrededor en el momento del incidente? Square Sí Square No

4a. Si es así, ¿quién? ________________________________

5. Explica qué viste, escuchaste y/o experimentaste (espacio adicional proporcionado en la parte posterior si es necesario)

Nombre(s) del estudiante(s) Rol (Víctima, Acosador, Testigo) Género/Pronombres Raza/Grupo Étnico Grado Maestro

Official use only Date received in office ____/_____/20____ Date victim’s parent(s) contacted ____/_____/20____

Entered into Synergy  Square Yes    Square No Repeat Offender Square Yes Square No   Referral Square Yes Square No

What was the student bullied based on? (Check all that apply) 
Square Sexual Orientation Square Race/Color Square Gender Expression Square Disability

Was the victim receiving any of the following services? (Check all that apply) Square 504 plan Square IEP Square English Learner 

Outcome of Investigation
Square Substantiated Square Unsubstantiated Signature ____________________________________ Date ____/_____/20____
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Parent/Student Handbook Sign-Off 

By signing below, I indicate that I understand the following: 

• It is my responsibility to read the Parent/Student Handbook;
• It is my responsibility to share the information contained in the handbook with my child(ren);
• If I have any questions regarding information contained in the handbook, I may speak with my

child’s teacher or school administrator; and
• This signed form must be returned to the homeroom teacher within ten (10) school days of

receiving access to the handbook.

Student Name: Grade:

Parent/Guardian Name: Signature:

Signature:Student Name:

Original to Student File

Date:  /      /

Manual Para Padres/Estudiantes
Firma De Aceptación

Al firmar esta forma, indico que entiendo lo siguiente:

• Es mi responsabilidad leer el Manual Académico para Padres /Estudiantes;
• Es mi responsabilidad compartir la información contenida en el manual con mi (s) hijo/a (s);
• Si tengo alguna pregunta con respecto a la información contenida en este manual, puedo

hablar con la oficina de la escuela de mi hijo/a; y
• Debo regresar este formulario firmado al maestro/a de clase dentro de los diez (10) días

escolares de haber recibido el man

Nombre del Estudiante: Grado:

Nombre del Padre/Tutor: Firma:

Firma:Student Name:

Fecha:  /      /



Media Release Consent

This is a permission form that allows the Roosevelt School District, a print, broadcast or digital media outlet to 
video record and/or photograph your child for educational, publicity and/or promotional purposes.

Student Name:

School:

Parent Name: Signature:

Birth Date:      /      /

Date:  /  /

SAIS ID:

Student ID:Grade:

Square Male   Square Female   Square Other

Square I hereby give my consent to have video and/or photographs taken of my child for educational, 
publicity and/or promotional purposes.

Square I hereby DO NOT give my consent to have video and/or photographs taken of my child for 
educational, publicity and/or promotional purposes.

Forma de Consentimiento

Esta forma sirve para dar su permiso al Distrito Escolar Roosevelt de tomar fotos y/o videos de su hijo(a) con 
el propósito de usar estas imágenes para propósitos educativos, de publicicdad y/o promocionales.

Nombre del Estudiante:

Escuela:

Nombre del Padre: Firma:

Fecha de
nacimiento:      /      /

Fecha:      /      /

SAIS ID:

Student ID:Grado:

Square Masculino   Square Femenino   Square Otro

Square Doy mi permiso para que tomen fotos y/o video de mi hijo(a) propósitos educativos, de publicicdad 
y/o promocionales.

Square NO DOY mi permiso para que tomen fotos y/o video de mi hijo(a) propósitos educativos, de 
publicicdad y/o promocionales.

Original to Student File



Acuerdo Estudiantil del iPad 

El Acuerdo Estudiantil Para el Transporte del iPad a Casa debe firmarse y 
devolverse a la escuela antes de que se emita el dispositivo. El estudiante y el 
padre/tutor deben leer cuidadosamente este acuerdo antes de firmarlo. Cualquier 
pregunta debe ser dirigida a la escuela y aclaración obtenida antes de firmar el 
acuerdo.

Al firmar a continuación, yo reconozco que:

• Acepto todas las políticas y directrices de acuerdo con el Acuerdo de Uso Estudiantil, con 

esquemas de uso apropiado del dispositivo e Internet;

• Entiendo y estoy de acuerdo con todas las condiciones detalladas en el iPad compacto del 

estudiante;

• Entiendo que el incumplimiento del Acuerdo Estudiantil Para el Transporte del iPad a Casa 

puede resultar

• En la pérdida del privilegio de usar el dispositivo, cargos por daños y/o perdida de acceso 

para uso doméstico;

• Acepto contribuir con la cuota de participación y/o el seguro para que mi hijo participe en 

el componente del programa que permite el transporte del iPad a casa;

• Acepto la posible pérdida de privilegios de llevar el iPad a casa por razones disciplinarias 

sin devolución del pago del seguro;

• Acepto devolver el dispositivo a la escuela al fin del año;

• Acepto que la pérdida del cable de carga debe ser comprada en el Distrito;

• Acepto la provisión de un nivel alto de filtrado de Internet con la asignación del dispositivo;

o Alto (sin acceso a sitios de redes sociales o YouTube)

• Acepto la provisión de un nivel de acceso informático, sin acceso de administrador.

o Acceso de administrador dehsabilitado (no se pueden instalar programas 

personal, impresoras o controladores)

Nombre del estudiante: Grado:

Firma: 

Fecha:  /      /

Nombre del Padre/Tutor:

Nombre del Estudiante:

Square

Firma: 

Wifi Square SquareHotspot NingunoIndique el acceso a internet que tiene en casa:



Política del Uso Aceptable de
Tecnología e Internet
Propósito 
Roosevelt School District apoya el uso del Internet y otros equipos de red en el programa de instrucción del distrito con el fin de 
facilitar la enseñanza y aprendizaje por medio del acceso a comunicaciones interpersonales de información, investigación y 
colaboración. El uso de las instalaciones de redes debe ser consistente con el currículo adoptado por el distrito escolar así como la 
variedad de necesidades de instrucción, estilos de aprendizaje, habilidades y niveles de desarrollo de los estudiantes. 

Autoridad 
La información electrónica disponible para los estudiantes y personal no implica patrocinio de contenido por parte del distrito 
escolar, así como tampoco el distrito garantiza la fidelidad de la información recibida en el internet. El distrito no se hará 
responsable de información que pueda perderse, dañarse o no estar disponible al momento de usar la red o de cualquier 
información que sea obtenida vía Internet. El distrito escolar no será responsable de cualquier tipo de cargos no autorizados o 
cuotas que sean resultado del acceso al Internet. El distrito se reserva el derecho de llevar un control del uso de la red y monitorear 
la utilización de expedientes en el espacio del servidor hechos por usuarios del distrito, al mismo tiempo que se respetan los 
derechos de privacidad los usuarios dentro y fuera del distrito. La mesa directiva establece que el uso del Internet es un privilegio, 
no un derecho. El uso inapropiado, no autorizado e ilegal resultará en la cancelación de esos privilegios y se tomarán las medidas 
disciplinarias apropiadas. 

Responsabilidad 
El distrito deberá hacer el esfuerzo necesario para asegurar que los estudiantes y personal utilicen este recurso educativo de forma 
responsable. Los administradores, maestros y personal tienen la responsabilidad profesional de trabajar juntos para ayudar a los 
estudiantes a desarrollar las habilidades intelectuales necesarias para distinguir entre las fuentes de información para identificar 
información apropiada para su edad y niveles de desarrollo; así como para evaluar y usar la información de forma correcta para 
alcanzar sus metas educativas. Los estudiantes y personal tienen la responsabilidad de respetar y proteger el derecho de cada 
usuario en el distrito y en el Internet. El administrador de las instalaciones deberá tener la autoridad de determinar lo que es el uso 
inapropiado y su decisión será la última palabra. 

Prohibiciones 
Se espera que los estudiantes y personal actúen de forma responsable, ética y legalmente de acuerdo con la política del distrito, las 
reglas aprobadas sobre el uso de red, leyes federales y estatales. Se prohíben específicamente los siguientes usos:
1. Uso de la red para facilitar la actividad ilegal.
2. Uso de la red para propósitos comerciales y con fines de lucro.
3. Uso de la red para la publicidad de un producto fin político.
4. Uso de la red para la comunicación de mensajes de odio, discriminación, comunicación ofensiva o difamación.
5. Instalación no autorizada o ilegal, distribución, reproducción o uso de materiales con derecho de autor.
6. Uso de la red para tener acceso a violencia excesiva, obscena o material pornográfico.
7. Uso de lenguaje inapropiado o blasfemia en la red.
8. Uso de la red para transmitir material que puede ser ofensivo o reprobable para los receptores.
9. Uso de la red para obtener o modificar de forma intencional archivos, claves e información que pertenece a otros.
10. Personificar a otro usuario, uso de anonimato y seudónimos.
11. Uso de la red para actividades fraudulentas tales como copiar, comunicaciones o modificación de materiales que violen las leyes de derecho 

de autor.
12. Subir o uso no autorizado de juegos, programas, archivos u otro tipo de medios de comunicación.
13. Uso de la red para interrumpir el trabajo de otros usuarios.
14. Destrucción, modificación o abuso de la maquinaria o programas de la red.
15. Citar comunicación personal en foros públicos sin la autorización del autor original.
16. Tener acceso a lugares de Chat o conversación y redes sociales sin autorización y supervisión.

Seguridad
El sistema de seguridad está protegido por medio del uso de claves. El no proteger adecuadamente o no actualizar las claves 
puede resultar en acceso no autorizado de archivos personales y del distrito. Deben seguirse los siguientes lineamientos para 
proteger la integridad del sistema:
• Los empleados y estudiantes no deberán revelar sus claves a otro individuo. Los usuarios no deben utilizar una computadora 

que ha sido iniciada bajo la clave de otro usuario (ya sea de otro estudiante, maestro o empleado)
• Se puede negar el acceso a la red a cualquier usuario que sea identificado como un riesgo de seguridad o tenga un historial 

de problemas con otro sistema de computadoras.
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Seguridad
Dentro de la medida que se pueda, los usuarios de la red estarán protegidos de acoso o comunicación no solicitada. Cualquier 
usuario de la red que reciba comunicación no deseada o amenazas, deberá darlo a conocer de forma inmediata al maestro o 
administrador. Los usuarios de la red no deberán revelar a otro usuario su información personal tal como dirección de casa o 
número de teléfono.

Consecuencias Por el Uso Inapropiado 
Los usuarios de la red serán responsables por daños al equipo, sistemas, y programas, los cuales sean resultado de actos 
deliberados y premeditados. El uso ilegal de la red, daños intencionales o el borrar archivos de información que pertenezca a otros, 
violaciones a los derechos de autor o robo de servicios será reportado a las autoridades legales correspondientes para un posible 
proceso en juicio. Se seguirán las reglas generales para comportamiento y comunicaciones al momento de usar el internet, así como 
las estipulaciones de esta política. La pérdida al acceso y otras acciones disciplinarias serán consecuencias de un uso inapropiado. 
El vandalismo causará la cancelación de los privilegios de acceso. El vandalismo es definido como cualquier intento malicioso 
de dañar o destruir información de otro usuario, internet o bien otras redes. Esto incluye pero no está limitado a la creación y 
distribución de virus de computadoras.

Política de Correo Electrónico 
La siguiente política de correo electrónico tiene el objetivo de mantener un ambiente de trabajo ético y profesional, así como 
cumplir los requisitos que rigen el uso de los recursos computacionales de RSD. Todos los usuarios del correo electrónico tienen la 
responsabilidad de entender y seguir estas y todas las políticas, regulaciones y leyes que apliquen en conexión con el uso de los 
recursos computacionales y tecnológicos de RSD. Las violaciones de las siguientes políticas pueden resultar en la pérdida del acceso 
a los sistemas computacionales, apropiadas sanciones administrativas incluyendo la suspensión y/o acción legal.
1. El uso del correo electrónico está limitado a propósitos educativos solamente. El uso comercial y/o personal está prohibido. 
2. No se debe asumir que los mensajes de su correo electrónico son privados o que pueden ser leídos solo por usted o el destinatario. Debido 

a que el sistema de correo electrónico es proporcionado por RSD, todo lo que usted escribe es considerado información pública y está sujeta 
a divulgación. Nunca mande algo que le molestaría ver en las noticias vespertinas. De la misma forma, cualquier correspondencia que 
reciba es información pública y está sujeta a declaración. En un juicio, el correo electrónico puede ser usado como evidencia. 

3. El uso del correo electrónico para acosar, intimidar o molestar a otra persona tal como emitir mensajes no solicitados o mandar mensajes no 
requeridos están específicamente prohibidos.

4. Nunca envíe cartas en cadena. Si recibe una carta en cadena, bórrela.
5. No deberá adjuntar fotografías, cartas u otros adjuntos innecesarios a su correo electrónico. El destinatario quizá no pueda verlos y éstos 

consumen grandes cantidades de recursos. Adjuntos grandes pueden apagar la computadora del destinatario y entorpecer la operación del 
sistema del correo electrónico de RSD.

6. No deberá enviar correos electrónicos personales que contengan material escrito o hablado sin el consentimiento del autor original.
7. Cite todas sus referencias, citas y fuentes de información. Respete también los derechos de autor y acuerdos de licencia.
8. Siempre será inapropiado utilizar un seudónimo o escribir un correo electrónico anónimamente que aparente desasociarle responsabilidad 

por sus acciones. Es un serio abuso ocultar o tergiversar su nombre afiliación para cubrir un comportamiento irresponsable u ofensivo. Usar 
la identidad de otros individuos como la suya constituye un fraude..

9. No deberá permitir a nadie más que utilice su cuenta de correo electrónico. Usted será responsable por cualquier correspondencia que sea 
originada desde su cuenta.

10. No deberá, sin autorización, mandar correos electrónicos a todo el distrito o a grupos extremadamente grandes de personas a menos de 
que sea absolutamente necesario para llevar a cabo asuntos de negocios del distrito.

11. Todos los usuarios del sistema de correo electrónico del distrito deberán entender que el uso del correo electrónico puede estar limitado 
debido a razones relaciones con la capacidad o seguridad del sistema como lo requieren las reglas establecidas.

El correo electrónico que provee el Distrito Escolar es para uso en asuntos escolares. Todos los correos electrónicos creados 
y almacenados en las computadoras del Distrito Escolar o en la red son propiedad del Distrito Escolar y no son considerados 
privados. El Distrito Escolar tiene el derecho de acceder correos electrónicos si tiene unas bases suficientes. Los contenidos de los 
correos electrónicos no serán accedidos o mostrados a otros a menos que sea por motivos de seguridad o bien requerido por la 
ley. El Distrito Escolar se reserva el derecho de revisar todas las comunicaciones por correo electrónico. El Distrito Escolar puede 
acceder a correos aún cuando el destinatario y emisor los hayan borrado de su cuenta. Estos correos electrónicos pueden ser 
utilizados para fines de medidas disciplinarias. 

Política del Uso Aceptable de
Tecnología e Internet

Roosevelt School District No. 66                             70.76.00.002E



Leyes de Derechos de Autor 
El Distrito Escolar niega específicamente cualquier responsabilidad acerca de la exactitud de la información. 

El Distrito hará un esfuerzo por asegurarse que haya acceso a materiales apropiados; sin embargo, el usuario tiene la 
responsabilidad de seguir la política de uso aceptable de la tecnología e Internet y el tener acceso a la red será bajo su 
propio riesgo basándose en la información obtenida.   

Entiendo y seguiré las reglas y condiciones indicadas. Entiendo que cualquier violación a los términos arriba mencionados 
puede resultar en acciones  disciplinarias y la revocación de mis derechos de uso acerca de los servicios de información.

Nombre (letra molde): __________________________________________________________   Fecha: ___________________

Firma: ___________________________________________________________________

Este acuerdo aplica a estudiantes y empleados. El acuerdo de usuario para un estudiante que es menor de edad debe 
también tener la firma del padre o tutor, quien haya leído y apoye este acuerdo.

Padre de Familia o Tutor Aval 
Como padre de familia o tutor del alumno arriba mencionado, he leído este acuerdo y lo entiendo. Entiendo que es 
imposible para el Distrito Escolar restringir el acceso a todos los materiales controversiales y no haré responsable al 
Distrito Escolar por los materiales adquiridos por  medio de la Política de Uso Aceptable de Tecnología e Internet. 
También estoy de acuerdo en reportar cualquier uso incorrecto de la Política de Uso Aceptable de Tecnología e Internet 
al administrador del Distrito Escolar. (El uso incorrecto puede ser de varias formas, estas pueden incluir cualquier mensaje 
o mensajes que se hayan mandado o recibido que indiquen o sugieran pornografía, solicitación ilegal o poco ética, 
racismo, sexo, lenguaje inapropiado, entre otros).

Acepto toda la responsabilidad por la supervisión si, y cuando, mi hijo(a) use la Política de Uso Aceptable de Tecnología e 
Internet fuera del ambiente escolar.  Doy mi permiso para que mi hijo(a) utilice los servicios de información electrónica.

Nombre (letra molde): __________________________________________________________   Fecha: ___________________

Firma: ___________________________________________________________________

Política del Uso Aceptable de
Tecnología e Internet

Roosevelt School District No. 66                             70.76.00.002E
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